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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ia R e in a  . (Q . D.\G.)f Regente, del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin; novedad en :m:,Mportente,^alad,

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA
Ayer á las dos de la t a r d e ,  S. M. l a ' R eina (Q. D. G.), Regente del 

Reino, acompañada del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios de la Real Gasa, se dignó recibir en audiencia particular 
al Excmo. Sr. Francisco Clara Ford, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la Gran Bretaña, nombrado en esta Corte.

Anunciado previamente el Excmo. Sr. Ford por el Excmo. Sr. Prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos de S. M. 
la carta de S. M. Británica que le acredita en la calidad indicada, y con 
este motivo pronunció el siguiente discurso:

«SEÑORA: Al presentar la carta en que la Reina, mi Graciosa Sobe
rana, ha tenido á bien acreditarme como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en la Corte de V, M., tengo la honra de hacerle 
presente p o r orden de S, M. la seguridad de su muy sincera amistad ha
cia Y. M. y la Real Familia de esta Nación.

Profundamente obligado en la alta distinción que la Reina me ha con
ferido eligiéndome por su Representante en la Corte de España, puedo 
asegurar á Y. M. que será mi constante empeño, no sólo mantener, sino 
estrechar por cuantos medios estén á mi alcance los lazos de amistad y 
afecto que felizmente unen mi país con España.

Es para mí, origen del más profundo pesar que mi m isionen esta 
Corte se inaugure en los momentos en que la Divina Voluntad quiere 
que V. M. se halle sumida en tan profunda aflicción, y en que la Nación 
española, que V. M. ha sido llamada á gobernar, lamenta la pérdida de 
tan  amado Soberano.

La pena que oprime á  Y. SJL.es sinceramente compartida por la Reina 
y la Real Familia de Inglaterra, y al hacer presente á V. M. su sincera 
simpatía>en tan triste ocasión; sóame permitido añadir humildemente la 
cordial esperanza de que Y. M. hallará fuerzas bastantes para sobrelle
var la inmensa desgracia que la aflige. *

S. M. la R ein a  se dignó contestar: *

«Señor Ministro: Las palabras con que iniciáis vuestra misión en Ja 
Corte de España y los sentimientos que para cumplirla os animan, me
recen  mi sincera simpatía.

Á1 responder á ellas, cúmpleme ante todo expresar mi gratitud á 
vueátía Soberana por la cariñosa solicitud que me ha mostrado en la 
triste prueba á que la Providencia se ha servido sujetarme, y por la par
te, qué tanto ella como el Príncipe de Gales, han tornado en el profundo 
duelo que aflige AMi Familia y á la Nación Española.

Que si toda muestra de simpatía es lenitivo da nuestras penas, cuando 
viene de quien conoce ya igual amargura, parece como que se acrecienta 
el valor de ese consuelo. *

Como vos, me lisonjeo de que ias relaciones entre España é Inglate

rra, ya de largo tiempo amistosas, alcanzarán durante vuestra misión 
aun mayor grado de intimidad, y desde luego puedo afirmaros que vues
tros propósitos encontrarán en España leal y sincera correspondencia.

Contad con ella, Sr. Ministro, para llevar á cabo de la manera más 
completa la misión de paz y de concordia que os ha sido confiada.»

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. Ford presentó á S. M. 
los Secretarios que componen su misión, y se retiró con los mismos ho
nores que se ie dispensaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia do 

Granada, vacante por promoción de D. Miguel de Oastell?, á D. Faustino 
Díaz de Ye-lasco y Sánchez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre do mil ochocientos ochenta 
y cinco.

MARIA CRISTINA
• 81 Miaiátro do Gracia y  Justicia,
M&Aiiral Alonso Garfiñes.

Méritos y servicios de D. Faustino Díaz de Velasco.
Se le expidió el título de Licenciado en ia Facultad de Jurisprudencia en 20 

de Julio de 1839, y el de Doctor en 22 de Agosto del mismo año.
Eri 18 de Enero de 1841 se incorporó al Colegio de Abogados de Burgos, en 

donde lia ejercido la profesión hasta 4.* de Agosto de 1858; desde 20 de Di
ciembre de 1864 hasta 24 de Abril de 1866, y más tarde desde 22 de Noviem
bre, áe 1889, de cuyo Colegio lia sido Diputado de la Junta de gobierno; ha he
cho oposición á una Reiatoría de la Audiencia, en la que le fueron aprobados 
los ejercicios; ha sido Diputado provincial en 1848 á 1853, en 1854 á 1856, y 
en 1872-73 y parte del 74; Consejero provincial los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo y Junio de 1853; Vocal de la Junta de cárceles, de la de pesas y 
medidas, de la inspectora del Instituto provincial, de la de monumentos histó
ricos y artísticos, de la que fuó Secretario más de 10 años, de la de Beneficen
cia provincial, de la de Agricultura y de la de redención de cargas.

En 17 de Julio de 1858 fué nombrado Abogado fiscal de Hacienda de la 
Audiencia de Burgos, de cuyo destino tomó posesión en 2 de Agostó siguiente.

En 2 de Diciembre de 1864 fué declarado cesante; cesó el 8 del mismo mes.
En 26 de Febrero de 1866 fué nombrado Auxiliar Jefe de Negociado de se

gunda clase de Hacienda pública con destino á la Asesoría general, cargo del 
que se posesionó en 24 de Abril inmediato.

En 7 de Mayo de 1866 fué nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Bur
gos, tomando posesión de dicha plaza el 28 del mismo, y sirvió hasta el 22 de 
Noviembre de 1869 en qué cesó por haber sido declarado cesante con fecha 16 
del mismo.

En 20 de Mayo de 1874 fué nombrado Oficial de Secretaría de Ja ciase de 
terceros del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuya plaza se encargó en 4.® 
del siguiente Junio. - .

En 26 de dicho mes de Junio se le nombró Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, destino del que se encargó en 9 de Julio inmediato.

En l.f  de Setiembre del referido año de 1874 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, á igual plaza de la de Valencia.

En 15 de Marzo de 1875 se le trasladó, también accediendo á sus deseos, á 
igual cargo de la de Valladolid.

En 16 de Abril de 1881 fué promovido á Presidente de Sala de la misma 
Audiencia; tomó posesión en 21 del propio mes.

En 6 de Julio de 1881 se le nombró Presidente de la Audiencia de la C'o- 
runa; en 11 del mismo posesión.

En 8 de Enero de 1882 se le trasladó, á sus deseos,/i la de Zaragoza; se
posesionó el 7 de Febrero siguiente.
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En d3 de Abril del mismo año se le trasladó, también á 
su instancia, á igual cargo en la de Valladolid; posesión en 4 
de Mayo.

En 12 de Noviembre de 1883 se le nombró Presidente de 
Sala de Palma.

En 14 de Enero de 1884 declarado cesante.

Accediendo á los deseos de D. Tomás Gúdal y Casti
llón, Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, 

Vengo en trasladarle á la plaza de M agistrado de la de 
Madrid, vacante por promoción de D. Manuel SandovaL 

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á ios deseos de D. Enrique de I l la n a  y  
Mier, Presidente de Sala de la Audiencia de O á c e r e s ^ '^  

Vengo en trasladarle á la plaza de M agistrado de la de 
Madrid, vacante por fallecimiento do D. José de Aguilera.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre dejn ii ocho
cientos ochenta y cinco. ■ .

MARIA CRISTINA . R/R
El Ministro de Gracia j  Justicia,

M a n u e l  A lo n so  M a r línea*

Accediendo á los deseos de D. Antonio Alonso y Casa
ría, Presidente de Sala de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
Madrid, vacante por promoción de D. Rafael Solís.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

H a n is e l  A lo n so  M a r t ín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro María Orts y 
, -Berdín, Magistrado que ha ,sido  de la Audiencia de Va
lencia, Fiscal cesante de la de Gerona, y de conformidad 
'además con lo prevenido en el art. 283 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á  veintiuno de Diciembre áe mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARI \ |C í LISTIN A
El Ministro do Gracia, y Justicia,

M a n u e l  A l o m o  M a r t í n e z ,

Vengo en trasladar, en virtud ele permuta,, á, la plaza 
de Fiscal de l i  Audiencia de lo criminal di Mranrtsa, v a 
cante por haber sido también trasladarlo D, M áx im o  Cano 
Rojo, á D. Ricardo Juan. Ortiz y líeseos, que sirve igual 
cargo en. la de Gangas de Onís.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre d t ¡nuil od io - 
cientos ochenta y cinco,

! :'V ' \  MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia 7 Justicia,

M a r m o l  A i o u s o  M a r t í n e z »

Tengo en traslad ar, en  virtud  de perm uta, a  la  p laza  
de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de ran d as d e  
Oní®, vacarjta pur liíilicr sido también IruslaiJaüu D, lli- 
cardo Juan Orliz, a D. Máximo Cano Rojo, que sirve igual 
cargo en la de Manresa.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

L MARIA CRISTINA,
El Ministro de Gracia v Justicia, i

Hanacl AImuo  Martines» í

Vengo en trasladar A la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por pront cían 
de D. Domingo Degollada, A D. KaFaul García y Dome- 
nech, Magistrado' de la de lo criminal de Tremp.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l. A lo n s o  K a r t  ¿oes* ■

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l  de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

m ente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma La subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 685.202 pesetas 63 
céntimos, que se compone de pesetas 55.9o3!5G, que corresponde 
aplicar en el corriente mes como duodécima parte de la canti

dad. consignada, para este servicio en el presupuesto vigente, 
y 629.249T3 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: 

i.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 / Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 28 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan,

4 / A cada proposición acompañará necesariamente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito que debe garan
tirla.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del paese'ntador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados . para la subasta se cons
tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya áe adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para lijarle el tipo medio á que 
se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascu- 
rridehlesde la última subasta; y en el case áe no haber du
rante ci mismo cotiza ción oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 1 
según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 
1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después.de admi
tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la ¡Sección, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número ■ 
del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can : 
ti dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex-, 
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata. /

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que retinan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este electo so 
considerarán corno una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Sí la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com- 
pla;i; y tu hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en prcein y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partgjs ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad ¿el remate. \

12. En el caso de resaltar admisible alguna proposición ' 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico i 
ie  su. valor .nominal,, se reducirá en la parte proporcional que ; 
corresponda, quedando d ese diada la cantidad que no guarde \ 
relación con dicho depósito. . " ;• •. j j ; |

id. Los ¡irifr ¡musios cuyes proposiciones hayan sido admí- ! 
tí das deberán presentar Jus títulos cor respondientes á Jas mis- 
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique'; 
Rii adjudicación en la Gaceta; te ule n ilo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por ; 
rite herbó añile illa la adjudicación, ,

Los i|lie llagan dicha entrega en el término expresado po- í 
1 irán reí ir a r 1 os ir c aguardos de^de luego. ; !

14, La presentación de los títulos se efectuará en el Negó- ! 
ciado de Recibo do documentos de la Deuda pública áe estas ¡ 
ofle 11 mis corí facIIuras dup Jicadas, las que al efecto se hallarás. I 
efe venta rn la portería de esta Dirección; consignándose al ' 
respaldo ríe !o« mismos el siguí en te endoso: *A la Dirección ¡ 
fwiipnil dt la Deuda para m  amortización por subasta. ' , •. j

(Fecha y  fírm* del proponente.)» ¡
Uno de Jos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá i  \m  interesados en el acto dé verificarse ésta, á fin . 
tic que le comí rrvcri como resguardo entre tanto que se hacen ; 
lew: Remamientos para, el pago. . ■ j

48. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des- ¡ 
cebadas por dríeetuoras» f  de las que no se admitan por estar I 
cubierta la Hitnota rj»n otras más ventajosas para el Tesoro, 
podran rimtgrr in \u Fmñórj Central dr esta Dirección los res- : 
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar j 
p«rla t si ella, dcrIIr, e 1 día siguiente a 1 cn qu0 se p ub lique en
J 9 l 1iA11 T i! VI f e «1 1119 ¿ o Ifl V I ft S11 lj» P t rJ.

Madrid \M' dr Pu'frmbix ifr Ib S b ^ E l Director general, 
Francisco Luis de RotceJ . . .

, Jfefcáelo de proposición, ‘
El tjiuir» siutribo so compromete á entregar en la Dirección 

ge i ir i1 al! ¡íli e J a De su el a pública la cantidad do pesetas nomi-
n 1 111 ir t  n , , , ,  ., c si i y o f ior ni cu j or se ex p re »  á con finuacíón, al
cambio ríe prwjtfir y  céntimos por 106, dentro de los
Ocho días síguísirritífS al en quo so inserte en la Gaceta m  Ma- 
Dfwu el resultado do la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la. Direc
ción de la Deuda c i u . . .  » del mes   y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición# *

IféM M M » : ’ IM P 0R T B

ws títu lo s  $mm NUMBnAoiétr 1 serie
„ -"V'j i ■ Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l,., “

M ad rid ...., d e . * d e  188
(B1 interesado.)

 M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direcc ió n  de H id ro g ra f ía .

 AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  175
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros, correspondientes.

MAR BÁLTICO 
A le m a n ia .

P r o y e c t o  d e  a l u m b r a d o  e n  e l  f a r o  d e  R ü g e n w a l d b r -  

m ü n d e . (A. ILy núm. 173/890. París, 1885.) En el trascurso del 
invierno de 1885 á 1886 se encenderá, sobre el arranque del 
muelle E. de Rügenwaldermünde, una luz fija roja, elevada 15,5 
metros sobre el nivel medio del mar y visible á 6 millas.

La torre, que es octogonal y pintada de amarillo gris con 
linterna de rojo oscuro, se ha construido por la fachada inte- 

| rior de la casa de prácticos, que tiene 13 metros de largo y es 
: paralela á la costa.
| Situación dada: 54“ 26' 26" N. y 22“ 35' 39" E.
| La medianía de la entrada del puerto queda al N. 55° O. de
i la luz,
i La marcación es verdadera.—Variación en  1885: 9® 30' NO.
I P r o l o n g a c i ó n  d e l  m u e l l e  O. d e  W a r n e m ü n d e .  (A, H.f nú

mero 173/891. P.arís, 1885.) Durante el verano de 1885 se ha 
prolongado el muelle O. de Warnemünde unos 425 metros en 
dirección al N. La valiza con luz verde, colocada en el muelle, 
ha quedado en su antigua situación, y por tanto se encuentra 
á unos 125 metros por dentro de la cabeza del nuevo muelle.

Cartas números 648 de la sección I, y 713 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL * 
E staco ©  U saldos.

A l t e r a c i ó n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  e n  e l  f a r o  d b  

C r o s s  L e d g e  (bahía Delaware). (A. IL, núm, 173/892. París,
1885.) Desde el 28 de Octubre anterior se ha cambiado el ca
rácter de la luz en el faro de Cross Ledge, bahía Delaware. 
En vez de mostrar un destello cada 15 segundos sin ningún 
período de luz fija, exhibirá una luz fija durante un minuto 
seguida de un destello cada 15 segundos durante el minuto si
guiente.

Desde el N. 39“ E. al S. 27° E. pasando por el O. aparecerá 
la luz Manca, y se verá roja en el resto del horizonte.

Cartas números 214 de la sección I, y 586 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS
C^faátlalispe (c@sta O.).

T r e s  l u c e s  e n  p r o y e c t o  p a r a  l a  e n s e n a d a  d e  l a  B a r q u e .  

(Á, H., m m . 173/893. París, 1885.) Desdeñe! 14 de Abril de 4 
1886 se encenderán tres luces fijas para indicar la entrada de la 
ensenada de la Barque: la primera, colocada sobre la costa, á  
la izquierda de la entrada, será roja, elevada 21 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 9 millas; la segunda, en la costa, 
á la derecha de la entrada, será verde, elevada 14 metros sobre 
el mar y visible á 7 millas, y la tercera, situada en el fondo 
d® la ensenada, será blanca y puesta en el tope de un mastele
ro de 6 metros de altura.

La ensenada de la Barque es un paraje de refugio cuando 
reinan vientos del NO. al NE. pasando por el N.: está al N. de 
la rada.de la Basse-Terre. Los buques se amarran sobre una 
boya cilindro-cónica.

Luz e n  proyecto  pa r a  P o r t-L ouis . núm . 473/894.
Park, 1885.) El 15 de Abril de 1886 se encenderá una hxz ftja 
Mama en la costa de Pprt-Louis, punta N. del abra, frente á  
la iglesia, y en 16* W  8" N. y 55* 49' 12" O. ;

Servirá está luz para guiar á las embarcaciones proeedéií- 
tea de Point á Pitre y del canal.

Cartas números 63 de la sección I, y 511 de la IX.

I@l& ile  @an M artin .
Luz e n  proyecto  p a r a  l a  b a h ía  d e  Marioot  ( is la  d e  San 

Martín). {A. H„ núm . 173/895. París, 1885.) El 15 d e  Abril d e

1886, y en el sitio que ocupaba el antiguo fuerte de Marigot 
á 40 metros de la orilla, se encenderá una luz fija verde, visfr 
ble á 3 millas.

Situación: 18" ¥  9" N. y 56* 52' 47" O.
Desde este faro se marcan: la  Petite Anguille (Anguillín) 

al N. 45® O.; la p u n ta  S. de la Grande Anguille al N. 40* O.; la 
punta del Bluff al N. 68* O., y la punta de Long-Hill al S. 48é Ó.

N ota. Estas marcaciones no concuerdán con la situación 
dada.

'Cartas números 63 dé la sección I, y 52 de la IX,
Madrid 26 de Noviembre de Í885.*=EI Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .  '



Gaceta de Madrid.=Núm. 356 22 Diciembre 1885 943
Continúa el ESCALAFÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIR AN TE S  Á  TORREROS DE FAROS (Véase la Gaceta  de ayer.)

lúffiiic- SOMBRES
fimisfius

SERVICIOS PRES
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PÜBLICAS, EJÉRCI

TO ó mabíVa
m u  m  lAGMima m v m m

OBSERVACIONESsa sq hsn examinado.

Años. Meses. Días. Día. Mes, Aña. Pueblo. Priñicia.

80 D. Casiní* Vidal y V idal.......................... Baleares............. 6 3 €>7 90 A b r í ______ 1859 Santa ñy......................... Baleares. . .  
Ai. i carne . . .  
Granada „ . .  
Baleares . . .  
Baleares. . .  
Baleares, . .  
Baleares. . .  j 
Balearos..,

Baleares. . .

A lm ería*...
Cádiz

Sirve en la reserv*.
ídem id.
Licenciado del Ejército.
Sirve en el Ejército. S
ídem id.
Idem id.
Sirve en el Ejército. !
Sirve en el Ejército. Fué autor i- j 

zado en 44 de Noviembre de 4882 
para hacer las prácticas en Igs 
faros,

Sirvió en la Marina. Fuó autorizado 
en 4 do Noviembre de 4878 para 
hacer ios prácticas en los í&rcs. ;

Sirve en la Marina. |
Si r ve e n 0 br o s púb 1 i c a?.
Licenciado del EjércTo.
Sirvió en la Marica,
Idem id.
Idem id.
ídem id.
Aprendió la enseñanza práctica sien

do Ordenanza deMaro de Cádiz.
Autorizado en 45 de Febrero de 4832 

para hacer 'las prácticas en los

81 D. losé Hernández Martínez. „ . . , ......... Alicante............. ñ i í l >■ ei cuii-re.. 4859 Torre v ie ja ........................
82 D. Jcan Alcalde Manzano....................... Depósito central. 

Baleares.............
ñ 9 ñ 3 M yo ......... 4856 Booibaróa.................... .

83. D. Juan Juan y ííoselló..........* ............. 6 9 4 90 Setiembre.. 1860 Andraitx........................
H 84 D. Antonio Bonel y Bauzá Baleares/.......... 5 3 4 98 Dien-rabre.. 1880 Las Salinas.......................
1 845 D. Jaime Vives y Rotger. Baleares.. . . . . . . 3 2 <pq . 95 Enero....... . 4860 Pollensa ......... .

86 D. Rafael Francepa del V a lle ,.. . . . . . . . . . Baleares............. 4 9 8 95 ,i illin.. . . . . . 1884 Alcudia..................
¡  87 1). Antonio Fernández y Castí-iL. Baleares. . . . . . . . . 4 18 4 8 Nuvíeuibre. 1854 Palma......................... .

88 D. Juan Bautista A lz ina .................. Baleares,. . . . . . . 4 Q9 Setiembre.. 1849 Capdepera.........*..............

89 D. Antonio Gómez Cuenca........... . Almería.,.. . . . . . . 3 4 ^3 Ps E ero ... , . . 1862
*

Roquetas...........................
90 D. Adolfo Golobardas González............... 'Baleares............. 8 4 20 99, Noviembre. - 1857 Ceuta.................................
91. D. Vicente Vi cení y M ira.. . . . . . . . . . . . . Alicante 8 3 7 4n A b r il......... 4860 Onil................................... A licante.,.. 

Baleares...
Coruña___
Canarias.,. ■ 
Baleares. . .  
Cádiz.........

Baleares...

m D. Matías Vidal y  Vaquer............. Bateares............. 8 3
»

j* 9, Setiembre . 1856 Palm a...............................
93 D, Manuel Pequeño Bailón...................... Coruña ............... 8 » 6 Diciembre.. 1857 Finís te r re ......... .
94 I). Rafael Hernández y Rodríguez......... O&ímrias,. . . . . . . -2 98 Octubre,... 4883 Sauces................................

1 95 D. Clemente Garán y M elis........... •Baleeres............. 4 20 4 4 Octubre. , . . 1864 Capdeper*.. - ...........
96 B. Manuel Márquez Fénix........................ Cádiz............. » 9 Febrero. . . . 1853 Roía,....... ...........................

97 B. Lorenzo Soeiaís y Mut......................... Bales res. . . . . . . . 8 A bril.......... 1853 Llam m ayor..   ̂»

98 D. Francisco Benilocli Bui^ms........ Alicante . . . . . . . . y> 7 Julio........... 1853 Jabea................................. Alicante___
OádL

iíil OS.
Idem en 28 de Junio de 4883 id. 
Idem en 7 de Diciembre de 4875 id. 
Idem en Febrero de 1883 k!.

99 D. José Loaiva Serna............................... Cádiz............ .. 91 Enero....... . 1854 V ejer.............. ,
ICO D. José Acosta Morales........................... Murcia. 49, Febrero. . . . 4855 Mnz* rróü .......................... Murcia.......

Málaga.......
Cádiz

401 D. Rafael Somavilla y  Cuín.................. . M á’a ga ............. 4P> Junio. . . . . . 1855 Málaga..............................
m D. José Gáceres y V ida l... ........... Cádiz.............. 7 Octubre. . . . 1855 Ohipiona......... ...........
103 D. Isidro Ripoli y  Gelabert....... .............. Baleares....... . 30 Diciembre., 1856 > Oü R a n in a .................... Baleares...  

Cádiz104 D. Ramón Golobard&s González............. Baleares.. . . . . . 93 Enero,.____ 1856 Ceuta.................. .
105 D. Iuan Torreblanca Postigo M á laga .............

Depósito central, 
Santander.. .

46 Agosto.......
Noviembre. 
Febrero . . . .

1856 Mái&g».................. . Mnlíipn
106 D. Ramón Riera y Sánchez..................... <29

8
1856
1857
1857
1858

San Pedro de Viilamayor. 
Porquerizo..................

O vi pri < >
107 D. Eleuierio Ruis Díaz ............................ Oviedo

| 108 D. Pedro Lónez Méndez......... .............. Málaga................ p 96 Marz©......... Estepona.......... Má
109. D. Vicente Pérez Díaz,............................. Murcia..____ » 94 En^ro. Cartagena... ................... Murcio
110 D. Bartolomé Cardona y Serra......... Baleares,.. . . . . . 0 40 Junio.......... 1858 ^dü Jorge......................... Baleares...

Coruña.......
Alicante ... 
Santander..
Málaga........
Baleares... 
Baleares .. 
Baleares.. .- 
Santander..
Murcia.......
Coruña ___
Baleares. . .  
Baleares. . .  
Baleares...
í )viñdn

111 D. Francisco Pavera Pena...................... Coruña ............... 7 Uoi ubre.. . . 1858
1858 
4859
1859

Vares. .................  . . .
m D. Manuel Fotnot y Ferrer..................... A licante. . . . . 48 Octubre.. . . Alicante........... ................
l i e D. Ildefonso de Vicente Rasilla ............. ¡Santander. . . .  ^ 23

94
Enero.. . . . . Santander..........................

114 D, Juan Lapeira González........... . Málaga............... Jubo . Málaga ..............................
j  l i o D. Antonio Servera y V ives............. . Baleares........... 0 8 Diciembre.. 1859 Son Servera......... . . . . . .

116 D. Bartolomé Tomás y Ferrer................ Baleares............. 0 90 Enero... 1860 Sanf uñy............................
117 D. Miguel Sancho v G il í . ......... ........ . . . Baleares.. . .  . y> 97 Marzo......... 1860 Oapdepera.........................
118 D. José Ulibarri y Tcllechea.......... Pautander......... n 9,3 A b n l. . . . . . 1860 (hisiro Ur di alen . .. *.
119 D. Ramón Marín García.. . . . . . . . . . . . . . Almería,............. » ©{ Mh y o ... . . . . 4860 Lorca................................

■ m D, Andrés Martínez Pérez.................... Coruña.. . . 3# K 29 No vio ni bre. 1860
4861
1861
1861

R iveira. . . .  * .
; m D. Ignacio Llompart y  Amengua!........... Baleares.. . „ , » S 25 Julio./....... Pollensa.............................
i m D. Antonio Ma&banet y Amengua!. Baleares.. . . . . . 47 Setiembre.. Capdeper/i.....................

423 D. Miguel Oribe y Balen?;. . .  ............... Canarias. . . . . . . » » 22 Setiembre., Sóiler............. . . .
1 424 D. José Martínez Reigadas.. . . . . . ......... Oviedo... . . . . . . © J> 8 Octubre... 4864 rr»oia-....... .........................
1 425 B. Juan Pagan y García.......................... Murcia................ » » 41 Octubre. •.. 4864

1861
Cartagena. . . . Murcia.___

Baleares... 
Baleares... 
Baleares...
Murcia.......
Alicante. . .  
Canarias... 
A lmerÍ8.... 
Baleares. . .  
Alicante » . .
Murcia.......
Cádiz

1 m D. Francisco Grima]t y A lou ........... Baleares............. » > 23 Octubre Felanitx.............................
i  427 D. P kdro José L lu ll y *S em ................ Baleares,. . . . . . . » 7 Noviembre.

Diciembre..
1861 
48.61 
4 862 
1862 
1863 
1863 
1863
1863
1864
1864
1865

1866 
4866

Son Servera. , .
1 428 D. Jo&é Cardona y Roselló............. Baleares,........ B ft 23 Sao Antonio,. .
11 129 D. Francisco Salinas Hernández............ Murcia.............. 9 1/ •S evienobre • Macarrón.............
f| 130 D. Florencio Berenguer Ruano ............... Valencia . . . . . . . 9 » 8 Noviembre. Teulada................... . ..

4 31 D. Manuel Viera y  Alamo,...................... Canarias.. . . . . . . » o 9 Enero. . . . . . Agaete.. • .
132/ D. Antonio Martínez Ru iz... . , ............... A lm ería,.. . . . . . . 9 2* 5 Julio...........

Octubre___
Noviembre. 
Febrero . . .  
Marzo.

Roquetas.. . ,.
183 D. EduartíerChorat y  Sorá....................... Baleares.. . . . . . . 9 D 22 lbiza..................
134 D. Lorenzo Martínez Celdrán.». . . . . . . . . A licante............. 9 9 47 Torreviej a .
13o D. José Bermúdez Botheudleu..'.. . . . . . . . Murcia.. . . . . . . . . 9 16 Murcia. . . , .  . .
136 D. Francisco Serrano F e ijoó .. . . . . . . . . . . Málaga....... . 9 » J> 7 Tarifa,...............................
137 ,

188

D. Cipriano Esbert y Campos................. Castellón. P 30

4

Setiembre . 

Marzo.,.

Santa Cruz de la Palma... 

Isla Cristina. , . . .

Canarias. . .

Huelva,.. . .  
Coruña . . . .

Obtuvo dispensa cíe edad, para exa
minarse con la condición de que 
bo podrá ser nombrado Torrero 
tercero hasta que cumpla la de 21. 

Idem id. 
ídem id.

D. -Nicolás Bu-gallo y  Quíjano............... Huelva. . . . . . . . . » 3 3
189 D. José Alende y Castro;......... . Pontevedra.'.. O W y 26 Diciembre.. Coruña. ,

140 D, José Orñ|a y Oliver............................. Baleares. . . . . . . 9 8
6

í) 20
22

Enrro 1856
1857 
1857

San Luis Baleares. . .  
Balearos .. ’. 
Alicantá
Málaga.......
Baleares. . 
Baleares,. / 
A licante. . .  
A licante... 
Oviedo........

Sirvió en la Marina. 
Idem id.
Licenciado del Ejército.
KliT VP  ñ n  a ] Í í ' l ó p f í i í  A

141 D. Nicolás Sancho y G il í ........ Baleares............. 8
7

9 Diciembre. .  

Julio.. . . . . .

( Lpdepera
• 142 D. Nicolás Manzanero y Manzanar ó . . . , . , Alicante . . . . . . . . . 9 21 Nueva Tabarca . . . . . . . . . .

443 D. José Campos y Muñoz ....................... Málaga............... 7 25 11 Mayo. . . 4858
1859
•1862
1859
1860

Borge.. .
■ m ’ D. Jaime Antich y Roca.......................... Baleares............. 6 3 10 8 Enero . Santañy .

oífvu en &x ¿lj&íchü*
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Autorizado en 25 de Junio de 4884 

para h^cer las prácticas en los ¡ 
faros.

Sirvió en el Ejercito.
Six*ve en id.
Idem id.
Sirvió en la Marina. ] 
Licenciado. Obiuvo&utorlzsción par,a 

hacer las prácticas en los faros en 
20 de Marzo de 4880.

Idem en 31 de Mayo de 4876 id.
Idem en 6 de Octubre de 4876 id.
Idem en 47 de Febrero de 4873 id. 
Idem en 3 de Mayo de 4881 id.
Idem en 27 de Febrero-4876 id. 1 
Idem en 5 de Junio de 4882 id. 1 
Idem en 44 de Enero de 4882 id. ¡

145 D. Francisco Orilla y  Oliver..... .............. Baleares.. . . . . . . 5 11 5 8 Mayo. . . .  . San Luis.
' 446:; D. Tomás Molla y Brú..................... .. A licante............. 5 10 9 15 Enero. E lche.. .. . .

147 D. Antonio Castañeda Chaoopino.. . . . . . Alicante ..................... 5 3 '*
9

13 Junio. Nueva Tabarca.................
148 D. Mu&rdo García A lvarez . . . . . . . . . . . . V izcaya ..................... 4 6 4 Setiembre.. 1854 San Pedro de Tineo ...............

149 B. Miguel Massanei y Gráu . . . . . . . . . . . . Baleares.. . . . . . . 4 5 23 30 Setiembre.. 
Diciembre..

48*2
1862
1859
1855
1851

1847
1848
1851
1852
1853
1854

Capdepera . , .. Baleares,.. 
Baleares... 
Baleares... 
Baleares...  
Baleares. . .

Baleares... 
Baleares, . .  
Baleares... 
Baleares 
Alm erís.. . .  
Baleares».. 
Baleares...

150 D. Enrique Marroquín y  Taltavuli.......... Baleares..................... 3 3 43 2.6 Mahón.........................
151 D. Antonio López Laurevro ' . , ............. . Canarias............. 3 3 11 10 Febrero. . . .  

Diciembre.. 
Marzo. . .

lb 'za..........  «> .
152 D. Vicente Ribas y García ....................... -'Baleares........ 3 9 1 4.* Ioiza .........................
133 D. Juan C&l&f&yud y 'Baldés.................. Baleares . . . . . . . . 9 2 18

»

17 Palma . .

154 D> Juan Bennasar y  Reselló................. '■ Baleares.. . . . . . . 9 9 9 Noviembre.
Diciembre..
Setiembre..
Enero

Villa carlos
155 D. Pedro José Bauza y Barceió . . . . . . . . . Baleares............. 9 9 < 3 Caíviá . . .  ,
136 D. Vicente Ferrer y Verdera........... ... Baleares............. » 9 9 49 Formen tera
157 D. Pedro Sancho y Mereadal................. » Baleares........... 1* 9 » 24
138 D, José Marín y  García............. . A lm ería......... . 9 9 ' 9 7 Marzo Roo netas..

i r
i6 «
468

P- .Jfr§pciseo Verger y Reynés............ Baleares........... . ■9 a 9 41 Enero... . . . Alcudia. . .  . . . . .  . . . . .
I), Mateo Melis y Térrasa.. . . . . . . . . . .
n RolíVttanA

Baleares......... . ' » a 9 22 Enero......... 4854 Capdepera.........................

D. José P m s  y Torras....... ....................
Málaga,. . . . . . . . .
Baleares,. . . . . . .

» a ■

j»
3
9

7
2

Enero....... .
Julio.........

4855 
1855 
1855 
4865
4856

Fuengirola.......................
Ib iza ... . . . . . .  . , .

Málaga.......
Baleares. . .  
Baleares... 
Baleares. . .  
Baleares... 
Baleares. . .  
Baleares... 
Castellón...
O v1'&r\ n

Idem en 21 de Marzo de 4883 id. ¡

í i i
465;,

D. Ramón Castell y Juan........................
D. Mateo Vaquer y R igor;. . . . . . . . . .  * /. ]•
D. Bartolomé Gráu yC irer...............! . . *

Baleares... . . . . . .
Baleares.............
Baleares.............

9
9

»

»
9 .

9

9

9

9

28
30
48

Julio... . . . .
Octubre,. . .
A b ril..........
; oviembre. 
Mfcrzo... . . .
Agosto.......
Setiembre..

Rscó ............ .............................. ...

Felanitx . .................
Capdepera.., ,

166
167

D. Bartolomé Alzamora y  Sureña... . . . . Baleares.............
Baleares.. . . . . . .

9

9

9

»
28
8

4856
1857
1857

A r t á . . . . . . . . ...... .............
Andrnitx

*

i 168 B. Enrique Oliver y González................. Castellón. . . . . . 9 9 9 29 Castellón.» ..
169 D. Enrique Oampón y  Méndez.. . . . Oviedo.. . . . . . . . . 9 » 22 1837 Tapia...............  .
170 D. Antonio Reynes y Escat. . . . .  . . . . . .

D. Francisco Torres y Tur.................
Baleares......... » 9 9 29 Octubre.. . . 1857 Palma....................

vYituv. * % » •
.Baleares..... 
Baleares... 
Coruña. . . »  
Baleares. . .  
Baleares..
Gerona.......
Canarias.». 
Baleares -.

171 Baleares.. . . . . . . 9 9 Jt 14 Febrero.. 4858 Ibiza............ ...................
172 D. Francisco Martínez Fernández........... Coruña............... 9 9 44 Febrero. . . . 1858 Vares ...................................
173 D. José Ramón Bouzas y Prat,?,. . . . . .  . Baleares.. . . . . . . . » a a 23 A b r i l , . » . . . 1858 Vahearlos . #
174 D. Roque E, Fono liberta y Carretero... . Baleares,............. 9 ' a 9 21 M avo ................ 1858 Villacarios ....................... ...... .  . B ■
175 D. Adalberto Botet y Pujadas.. . . . . . . . . Gerona .................... 9 9 » 10 Octubre. . . . 1858

1858
4858

Palísmó5»
176 D. Manuel Fernández Borges.............................. Canarias............... 9 , a 29 Octubre.. Yaiza.
177 D. Julián Puig y Darán...............  . . . . . Baleares... 9 9 . » 8 Noviembre. L lum m aycr ............. ...

(S& concluirá.)
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M INISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Estado i e  los valores de efectos públicos negociados en la  Bolsa de Comercio de esta Corte duran te el mes de N oviem bre últim o, según los datos facilitados p or  la Inspección  £e la m istna

DEUDA AL 4 POR 4»
Obligaciones 

del Banco 
Hipotecario 

al 5 per 4 0G.

Deuda de Cuba 
al 8 per 4 60 anual 
y \ per 4 00 de 
amprtización.

ssa'jL®
PERPETUA Billetes hipotecarios

■i de Cuba,

Deuda 
de anualidades

TOTAL

interior. Exterior.
Amortizáis le., de Cuba. Pesetas.

O 903.000 1.G94.C00 584,000 I' 66.500 2jQOO » • 2,649.500
3 .................................................. i  410500 i £66.000 888.000 9.500 » » » 2.880.000

4 ....................................................................... ... ...................................... 1.299.000 1136,000 145.000 34.000 9 150.000 B 3.764.000

5 ............ ................... ...................................................... 1.4 46.500 1.244000 896.500 85.000 B 20.000 » 3.192.000

0 ............................................................................... ................... 934.500 765.000 438.500 8.000 2*500 45.000 » 2.188.500

7 ........................................................................................... ... ............... 425.000 1.031000 80.500 50.000 9 31.000 Sf 1.698.300

9 ...................... . ................................................................. 595.000 1.147.000 813.500 115.500 2.000 120.000 )> £.293.000

1 0 . . ....................................................... i .904.500 1.372.000 686.500 107.500 » 550.0CO » 4620.500
11................ .................................. . 800.000 1.217.000 531.300 71.500 8.C00 1.337.000 » 3.960.000
1 2 , . ............................................. .......... 1.346.000 263.000 589.300 70.500. » 143.000 » , 2.414.000
43............................................................ i.6G4o00 796.000 313.500 230.000 9 375.000 9 3.279.000
14........................................................ 994.500 £.022.000 686.300 40.000 » 120.C00 9 3*863.000
16............................................................ 1.574.000 516.000 321.000 16.000 3.000 780.000 9 3.210.000
1 7 . . .......... ............................................ 1.648.500 430.000 168.000 17.500 » 137.875 2Ü0.2C0 2.602.075
48 ................................................. . £.058.000 £97X00 829.500 * 4,000 9 462*000 . » 3,150.500
49.............. ........................... ... ...................................................... 1.836.500 798.000 261.500 116.000 2,500 832.500 » 3.907.000
£0 ................................................................................................................... •1.940.800 464.000 259.500 34.000 » 354.000 3.052.000
£ i ..................... ............................................................................................. 2 619 000 1.183.000 162.500 ' 7.300 B 808.625 » 4.280.625

£.778.000 765.000 265.500 64.000 2.3(0 260.000 4135.000
24 ............................................................ 3.875.000 604.000 49.000 17.500 » 312.560 » 4.858.000
£5................................. ........................................... 4.915.000 2.155.000 91.300 55.000 » » 7.216.500
26v.......................................................... 4.740.000 1.162.000 815.500 144.500 9 » n 6.862.000
£ 7 . ............................. ............................ 8 422.000 2 044,000 586.000 66.000 » 100.000 s 6.218.000
£ 8 ........................................................... 4.5*0.000 2.341 000 j 725.000 113.000 3.000 1,051.750 » S.S09.75O
3 0 .......................................................... 4.73G.5C0 2013.000 | 254.500 113.500 » 539.500 9 7.677.000

T o t a l e s ........................................... 54.408.000 28.986.000 | 9.442,500 1.651.500 20 500 8.071.750 200.200 102,780.450

Madrid 19 de Diciembre de 1885.a»’7! Director general, B nigro Quiroca L. Ballesteros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Octubre de 1885, comparado con igual periodo del añe 
anterior. Se publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de Presupuestos de 1880 á  1881.

DEPÓSITO

mercantil.

Pesos.. Cents.

IN TERESES;

sobre
pagarés.

i Peses. Cents.

CONSUMO

sebre bebidas. 

Pesos. Cents.

RECARGO 
m u n i c i p a l  
sobre bebidas!

Pesos. Cents.

PÁM LA JUETA DE OBRASDEL PP8RT0 BIFEREEIA

ADUANAS IMPORTACIÓN

Pesos. Cesiis.

EXPORTACIÓN

Pfsos. Cents.

NAVEGACIÓN; 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cls.

25 centavos 
por tonelada de 

descarga.

Pesos. Cents.

1 Atraque, 
pontón y draga

1 Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

DE MÁS 

Peses. Cents.

DE MENOS 

Pesos. Cents.

lía1 iS.. . . . . . . í 617.100*16 165.5 1 til 21.233*20 db0*59 £.431X5 » 34.527*28 47.263*64 5.777*63 477*68 864.483*34 121.886*94 »
51 i z a s . , . . , , , . . _____ 47.074*60 7.49" ite 4.400*87 B 436*26 9 8.076*69 1.538*33 » » 63.724*20 9 303-78
Cuba . . . . . . . . . . . . ,  *i 37.548*85 l.US M 1.553*35- )» ; 229*80: 9 344*95 172*45 B 9 40.932*24 0 23.081*54
Caid ras . . . , ------ . . . . . i 22.37086 12,MiS ( 9 2.686*281 » 76*66: » 9 » 9 9 37.948*29 6.694*16 »
Cien f u e g o s , . . 42X51‘98 - 5.139*55 2.a d«6 » l i o 9 2.787*68 • 1.393*82 » 9 54.18£*£9 11.134*22
Trinidad. » J * » 1) 9 9 9 » » 42*25 » ■ 2*37
Sagú a ____ _..._________ i 7.830*32 : 14.82041 4J i i U » ■151*73 53*32 » 0 B » £4.473*18 16.752*21 »
K Levitas., . ; ________ 1 14.005*06 5.043*64 1.3 i 9 J2 0 93*56 327*08 163X4 V » £0.855*80 16.038*73 9
M anzanillo,_________ ¡ » ; » 4 » 9 » 9 9 » » 1 • - 1.973*42
Caibarlén 448*39 6 0OÍ‘23 655*83 » 9 9 9 n 9 » 7.466*45 8.172*55 ■: » '
J i b a r a .  , .. . ., . 3 890*30 b % 8 ü9 347*79 0 V 0 340*56 , 170*28 » » 12.717*62 6.258*70 ■ 9
Baracoa.. . . . . . . . . . . . . . 3,283 24 9 4.U2X46 I» í■ i»1 9 » ; * » 0 4.307*70 3.535*70 9
Zaza.. . . . . . . . . . . ___ B » }1 9 » » i » 9 B B . 1.482*11
Guantánamo. . . . . . . . 7.221*72 7.465*57 012*47 » 504*69 9 B 9 » 15.504*45 9 011*81 »
Santa Cruz.________X » 769*89 18 » i » * 9 9 B 8 787*89. 787 89 »

T o t a l  .. . . 805.331*01 234.930*48 37.374'38 400‘59¡1 4.015*25 53*32 11.401*21 20.702*06 5.777*63 477*68 1.147.196*67 198.87321 26.846*22
En 4884, ,, 693.419*30 488.906*38 40.456*80 330*50 ¡ 7.668-10 44*79 29.562*26 i 14781*55 » B 975.169*68 26.846*22 w

n ; f a  | De más 1885., . | 111.91-1*74 43.024*10 » 9 11 ■ 8X3 11.841*98 5.920*81 5,777*03 ■ 477*68 172.026*99 172:026*99 9
* ‘ í De .manos 1885. * 9 3,082*42 229*91 J 3.622*85 » 9 9 » 9 s »

O b s e r v a c ió n .  L a s  c a n t id a d e s  d e ja d a s  de c o b r a r  p o r la s  A d u a n a s , e fe c to  de la s  r e b a ja s  a r a n c e la r ia s ,  a sc ie n d e n  e n  e l m e s  á  q u e  e s te  e s ta d o  se refiere á 135.116 pesos 76 centavos* 
Madrid 19 de Diciembre de 1885.»E1 Director general, Eduardo de C&stro y Serrano. ' y '

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Burgos

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto p o r R e a l  o rd en  de 11 de Novieiil» 

bre último, h e  acordado s e ñ a la r  el d ía  £ 0  de Enero- p ró x im o »  á  
las doce-de la  mañana, p a ra  a d ju d ic a r  en p ú b lic a  s u b a s ta  e l s e r 
vicio de acopios de conservación de la  carretera de B u r g o s  á  
Soria, trozo segundo, por su p re su p u e s to  de c o n t r a t a  d e 19.469 
pesetas 58 céntimos.

La  subasta se celebrará en los términos p re v e n id o s  p o r  h

in s tru c c ió n  de 18 de Marzo de 1832 en este G o b ie rn o  de p r o -  
vneiá; hallándose en él de manifiesto, para c o n o c im ie n to  d el 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en  la 
abasta.

La- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 11.% arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
ca n tid a d  qu e lia de consignarse previamente como garantía 
p a ra  to m a r  parte en la subasta será el 1 por 100 del total á que 
asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó 
b ie n  en  e fe c to s  d e D eu d a pública al tipo que les esté asignado 
por la s  re s p e c tiv a s  disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á  cada p lie g o  el documento que acredite haber realizado 
el d ep ósito  del m od o que previene la referida’ instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se

celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera puja por lo menos de 185 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen áe 
85 pesetas.

Burgos 15 de Diciembre de 1885.~=E1 Gobernador, Agustín 
de la Serna.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 15 de Diciembre último, y de las condiciones y re- 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de Bur
gos á Soria, trozo segundo, en el actual año económico, se com-
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promete á  toma? á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados.requisitos y condiciones, por la ean-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 791—S

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de £3 de Noviem
bre último, este Gobierno ha acordado tenga lugar el día 18 de 
Enero próximo, y hora de doce de su mañana, la subasta de 
acopios de m ateriales para la conservación de los trozos de ca
rre teras de esta provincia que con sus presupuestos se expre
san á continuación.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de costumbre 
de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrato.

Las proposiciones, suscritas en papel del sello 11.°, se p re
sentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al m o
delo que sigue, á los cuales se acompañará la cédula personal.

Lo, cantidad que lia de consignarse previamente en la Caja 
Central de‘Depósitos, é en cualquiera de sus sucursales, corno 
garantía, para tom ar parte en lo, subasta será la del 4 por i 09 
áel presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar a cada pliego el documen
to  que lo ac red ite .;

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen da 20 pesetas.

Pontevedra 45 de Diciembre de 48'85.*=E1 Gobernador, F er
nando Fragoso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino; de    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 15 de 
Diciembre últim o, y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación del trozo ó carretera de tal á tal 
parte, se compromete á tom ar á su cargo los acopios presupues
tos para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en le tra  clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

4.a Carretera de tercer orden de Vigo á Vineles.—P resu
puesto, de contrata: 45.668 pesetas 75 céntimos.

2.a C arre tera 'de  tercer orden del ferrocarril de Orense á 
. Vigo á-Ramallosa.—Presupuesto de contrata: 12.144 pesetas

94 céntimos.
3.a Carretera de tercer orden de Redondela á La Guardia.— 

Presupuesto de contrata: 10.524 pesetas 80 céntimos.
4.a Carretera de tercer orden de Pontevedra al muelle del 

pasaje de Camposancós.—Presupuesto de contrata: 50.778 pe
seta s 42 céntimos,

5.a Carretera de tercer orden de Villacastín á Vigo.— P re 
supuesto de contrata: 28.030 pesetas 44 céntimos.

6.a Carretera de tercer orden de Puente de las Poldras á 
Pontevedra, sección de Puentecaláelas á Pontevedra.—Presu
puesto de contrata: 11.427 pesetas 55 céntimos.

784—S

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  J a é n .

Habiendo sufrido extravío la factura del em préstito n a 
cional ce 175 millones de pesetas, núm. 17.848, im portante 
388 pesetas 86 céntimos, cuyo presentador lo fué en estas de
pendencias del Estada en 30 de Abril de 1878 D. Justo P. Suca, 
y  los recibos de la factura núm. 20.597, que á continuación se 
detallan ; llenados todos los requisitos que preceptúan las 
Reales órdenes de 40 de Mayo de 1852, ii .d e  Marzo de 4876, 28 
d é  Marzo y  28 de Setiembre de 1884 en el expediente que por 
esta Administración se está tram itando á instancia de D. Ciría
co Uj ara vi, vecino de Madrid, se hace público por medio del 
presente con el fin de que si la factura y recibos indicados 
obrasen en poder de alguna persona, se sirva presentar una y 
otros en esta oficina á los efectos que hubiere lugar; advirtién
dose que pasado el térm ino de 10 días, á contar desde la publi
cación d e  éste en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se considerará como 
nula y  d e  ningún valor ni efecto la enunciada factura y  reci
bos extraviados.

Numeración
de

los recibos.

Plazos 
á que corres

ponden.

SUJETOS 
á cuyo favor sa expidieron 

los recibos.

Importe
en

Pts.Cénts.

Factura núm. 20.597—Pre
sentador D. Angel Alcalá:

644 4.a &• y 3.° D. Manuel G aldón. . . . . . . . . 42
289 Idem .. . . . . Doña IsabelHacedo Carrero. 40

4.994 Idem— D. Francisco Cámara Quero. 27
282 Idem.......... D. Sebastián Avilés Torres.. 42
636 Idem.. D. Miguel S e rra n o .. . . . . . . . 4

4.990 Idem .. . . . . D. Juan Roldán Sánchez.. *. 86
287 Idem .......... D. Francisco Aran da López. 

D. Ildefonso Adalid Domingo
40

280 Idem ... . . . 42
634 Idem .. . . . . D. Lorenzo Moreno.............. .. 8

Idem ... . . . Sr. Marqués da Lendínez . .7 3
*598 Id e m ... . . . D. Ambrosio MorenteHeredia 31

' 277 ■ Idem .------ Doña María Aranda Guerrero . 4

T o t a l . 466

Jaén 7 de> Diciembre de 4885.=E1 A dm inistrador, Jefe de
Hacienda, F„ Maureta. 987—M

A d m in is tr a c ió n  d e l C o rre o  c e n t r a l .
DÍA 20

Cartas  detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm, 282 Alvaro Blasco.—-Bilbao.
283 Clodomiro Enríquez.—EstereueL
284 Eduvigis Leria.—Hoyo.
285 Isidoro Orduña.—Bilbao.
286 Josefa Medrano.—Barcelona.
287 José Díaz.—Toledo.
288 Julián Sánchez.—Figueras.
289 Jacinta Martínez.—Murcia.
290 Leonardo Diez.—Valladolid.
291 Marcelino Muía.—Cartagena.
292 Pedro Velasco.—Peralta*
293 Pedro Muñoz.—Hortalezs.
294 Ramona Marín.—La Unión.

Madrid 24 de Diciembre de 488o.=Ei A dm inistrador, B. ' 
Romero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s . .
Relación de los  telegramas Que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 21

Estación de o r ig e n . Nombre y d o m ic ilio  del d e s tin a ta r io .

Márseiíie..............

' Central.

Baltasar A lonso—Sin señas.
Francisco Eeeiza.—Duque de Alba.
Saturnino Pisonero.—Carretas, 3, centro iz 

quierda.
Manuela Linares.—Alcalá, 8.
José Estorch.—Castellano, 4 duplicado. 
Mariano López.—Anaya, 424.
Tomás Alvares.—Ancha San Bernardo, 0 4 , 

tercero.
Enrique Abad.—Costanilla Veterinaria, 6. 
Juan P uerta .—Príncipe Yergara,23, segundo

Oe&te.

José San Juan.—Morería, 2.

Sur.

Antonio Iglesias. — Costanilla Desampara
dos, 42, segundo.

M aro  Marín.—Zurita, 45, tercero*

Mediodía.

Celedonio China.—Delicias.

Zum árraga..........
Fregeneda ..........

F e rro l. . . . . . . . . .
B arcelona... . . . .
Morell a . ...............
Córdoba. . . . . . . .

H uesca.................
T órre leguna ... . .  

Valencia...............

C& rtestría ... . . . .

Murcia. .7 ..........

Alcalá H en a res .,

Madrid 24 de Diciembre de 4885.= Por el Jefe del Centro', 
Miguel M. Cambio?.

S e c r e ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz.

No habiéndose publicad® con la debida anticipación en el 
Boletín oficial déla, provincia de Sevilla el anuncio y modelo 
de proposición para la subasta que debía tener lugar el día 26 
del corriente, á las doce de su mañana, con objeto de contratar 
las maderas necesarias en el Arsenal de la Carraca para el 
apuntalado y;.andamiadas en el destino de diques, se suspende 
la  celebración del rem ate en dicho día, debiendo ©n su lugar 
tener efecto el 4 del próximo mes de Enero, dando comienzo á 
aquella hora, y con sujeción al anuncio y modelo insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 849, de 45 del actual; en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, núm. 284, de 44 del mismo, y á 
los que aparezcan en el de la provincia de Sevilla.

Lo que se anuncia para común inteligencia.
San Fernando 18 de Diciembre de 1885.=Camilo Cavlier.

762—S

No habiéndose publicado con la debida anticipación en el 
Boletín oficial de la  provincia de Sevilla el anuncio y modelo 
de proposición para la subasta que debía tener lugar el día 28 
del corriente, á la una de su tarde, con objeto de contratar los 
m ateriales de albañil ería necesarios en el Arsenal de la Ca
rraca para las obras del taller de m ontajes de hierro, se sus
pende la celebración del rem ate en dicho día, debiendo en su 
lugar tener efecto el 4 del próximo mes de Enero, dando co
mienzo á aquella hora, y coa sujeción al anuncio y modelo in 
sertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 349, de 45 del actual; en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 284, de 44 del 
mismo, y á los que aparezcan en el de la provincia de Sevilla.

Lo que se anuncia para común inteligencia.
San Fernando 48 de Diciembre de iSSo.^Cam Po Carlier.

763—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

GRANADA
. -En el;’territorio de esta Audiencia y provincia de Granada 

se encuentra vacante la plaza de Médico forense ¿e Guadix.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu

mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim e
ra instancia del expresado p&rtido dentro del térm ino de 45 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  ‘F e  M a d r i d ,  de conformidad con lo prescrito en la re 
gla 2.a de la orden de 44 de Mayo de 4873.

Granada 45 de Diciembre de 4885.=E1 Secretario de go
bierno, Agustín Moran. J—8079

VALLADOLID 
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano de Cámara de la A u

diencia territo ria l de Valladolid.
Certifico que en la causa pendiente ante la -Sala de lo cri

m inal de la misma contra J$sé Alvarez Diez, natural de Garci- 
tún, provincia de Toledo, sin residencia fija, de 14 años de

edad, soltero, vendedor am bulante, sobre hurto  de pañuelos á 
D. Emilio Zúñíga, vecino de esta ciudad, se ha acordado por 
referida Sala en providencia de 5 de estem es lo siguiente:

«No habiendo podido ser citado .por ignorarse su paradero 
para el acto del juicio oral el procesado José Alvarez Diez, llá 
mesele por requisitorias que se inserten en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , previniéndole &e p re
sente ante esía hala dentro del término de 40 días; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.»

Y para que tenga lugar ¡n inserción de dicho proveído en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos que el mismo expresa, expido 
y firmo la presente en Valladolid á 45 de Diciembre de 4885.= 
Por el Escribano de Cámara, el auxiliar, Francisco Carazo Mar
tínez. J —S09I

Audiencias d e lo  c r im in a l .
JEREZ DE LA FRONTERA

D. CáTios Toledano y Molleja, P resideite de l i Sección se
gunda de la Audiencia do lo criminal de Jerez de la Frontera.

Per la presenta cito, llamo y emplazo por término de 40 días, 
á contar desde su inserción en el Boletín o fe ta l que ú ltim a 
mente la publique, á A R rjS0 Pérez García, hijo de Alonso y do 
María, natural de Cortes, imrtido de G lueín, pros incia do Mti
la ga, vecino de Cortes, casauíb de 54 anos, del campo y sin in s
trucción, á fin de qu e comparezca .r-r,íe ^síe rí rit unal para la 
práctica de cierta diligencia; spercirnuP de que si no io verifico, 
dentro del plazo prefijado le pararán loú consiguientes per- 
j uicios.

Pues así lo ha acordado la Sección de mi presidencia per 
providencia de este día dictada en el rollo de la causa que, pro
cedente del Juzgado de instrucción del distrito  de San Miguel 
de esta ciudad, pende contra el mismo por hurto de carbón.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes do 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Alonso Pérez García, conocido por Machuca, y caso de ser h a 
bido lo pongan detenido en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 40 de Diciem
bre de 4885.= Garlos Toleüano.===Licenciaáo, Gil Guerrero.

j —SCSI
PONTEVEDRA

B. Bernardo Carril García, Presidente de la Audiencia de 
lo crim inal de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á- 
Carmen Vidal Valverde, conocida por el apodo de Panadera, 
soltera, h ija  de José y Manuela, jornalera, de 23 años, natural 
y vecina de San M$med de Friegue, térm ino municipal de N i- 
g rán , partido de Vigo; su estatura regular, color bueno, ojos 
azules, cejas y pelo castaño-claros, boca pequeña, nariz re 
gular, á fin de que en el térm ino de 20 días se presente en este 
Tribunal á responder á les cargos que contra ella resultan en 
causa que se la sigue por uso de documentos de ajena perte
nencia; apercibiéndola que si deja de presentarse dentro de 
dicho térm ico será declarada rebelde, y la paiará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas lo,s Autoridades, así civ i
les como milita/res, procedan á su detención, caso de ser habi
do, poniér dola á mi disposición y en la ‘.a rte l ce esta capital 
con las seguridades convenientes.

Dada en P on t'vedra  á 9 de D iU enU e de 4885,«=Bernardo 
Carril García = D e orden de S. S., Domingo Álau. J—7978

J u a g a d o s  m i l i ta r e s .
LÉRIDA

D. Ricardo García Serrano, Comandante del prim er b a ta 
llón del regim iento infantería de Guipúzcoa, núm. 57.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscal de la can a instru ida contra el soldado de 
este batallón y regim iento Vicente M artí Deseáis por el delito 
de deserción, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, p ara  que en el término de 40 días 
comparezca en el cuartel de la Panera de esta ciudad, donde 
se halla alojado este regim iento, á los fines consiguientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la- provincia  
de Valencia, de donde es natural el indicado soldado.

Lérida 4 de Diciembre de 488o.==Ricardo García Serrano.
4034—M

LUGO
D. José Marrondo y Dorado, Teniente del batallón reserva 

de Lugo, núm. 05.
«En uso de las facultades que las Ordenanzas d d  Ejercito 

me conceden como Juez instructor de la sum aria instru ida a l 
soldado del regimiento infantería de Valencia, núm. 23, José 
L óp ez Fernández, hijo de Antonio y de Ramona, natural ce 
P in, Ayuntam iento de Navia de Su&rna, provincia de Lugo, 
por el delito de prim era deserción, por el presente tercer edic
t o  cito, llamo y  emplazo al referido soldado, para que en el 
térm ino de 40 días comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuar
tel de San F errando de esta ciudad, á responder á los cargos 
que contra él resultan; pues de no hacerlo se le seguirá en r e 
beldía y será juzgado coa arreglo á Ordenanza.

Y para que esté'edicto tenga la debida publicidad, insértese 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 9 de Diciem bre de 4885.=José Marrondo. 4032—M

MADRID
D. Cayetano Súaico de Verzosa, Teniente Coronen Coman

dante de infantería, Fiscad perm anente de causas de la Capita
nía general de este distrito .

Hago saber que en la causa seguida contra los paisanos An
gel M artín Raboisón, Víctor López Prieto, P e la ra  ino Valdés

4
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C sstwllo  y José Momio Vega, por robo de tubería  de plomo 
en 3a demarcación del cuartel de la Montaña de esta  Corte, 3a 
la cual ha sido vis ta  y  fallada en ausencia y rebeldía de loa 
mismos por el Consejo de guerra  celebrado en esta plaza el 
día 21 del corriente, han  sido condenad os 4 la pena de tres me
ses de arréalo m ayor y  accesorias ios dos primeros y último, 
y 20 días de arresto menor el tercero.

Lo que se anuncia pora que llegando á  conocimiento do las 
Autoridades civiles y militares, disgongan ■ su captura  y  e n t r e 
g a  en la prisión celular do esta Curte á  disposición del E x c e 
lentísimo Sr. Capitán ~cic- \

Madrid 30 de No^ emb v de 4885.=Cayetano Súnieo*
r ¡  anón de los eiíaies*

Angel Martín R&boisón, nació en esta  Corte el 27 de No
viembre de 18Sg, hijo oe Rufino y do Ignacáa, sabe leer y e s 
cribir.

Vicien López P r i n a t u r a l  de e s ta  Corte, nació el día £o 
flr Rteicmbiv de deliS, h ijo  fíe l o m a s  y de Teodora, no «abo
V a  ní escribir.

j j e b rm i rn  VnlNte Csstrello, na tu ra l  l e  esta Corto, nació el 
y »íp Abril do 1810 Ir  jo de Jote y  de Pfom fii im , sabe leer y
escribir.

F i i ó >1 ormio Vcgc, r a lu rn l  de Mi 11 ado]id, naeló ei d ía i 9 
de V ario  tic ibCC, lujo de Dnjiteiuíiie y  do ^iicacls, sabe leer y  
c v f ih i r .  4G4Í—M

[ \  r h n m  i U 7 1U y Torra: te v Comandante de cabal! s- 
r a, I o ra l  p au ic r  a V  de la Capí Un te genvral ‘de Castilla ia 
y: mw&.

1 V i r d r  de tes faoultactep que me r o ñ a  dea les Ordenanzas 
del ,rj, rc:t^ per rl p^c^e líe segundo u  *ct> cito, 11c,mió y em -

 ̂ "n j m a  f uc pr s* Vr m  / f t  . f i -u\ luq Legan! tos, 38, ae- 
• u V  V y i  oro \  en el termine- ^  - - ói^., á Birlo.lomó E s te -  

V n  Anm, i ti r con el objeto ’ ¡ > < r t ■ teaxu' km en smuírrte 
que ílobía te ls ’fi.ínciúíJ do aboir*. m so l unios cmopliuon <lo 
t Ví i ií Iru/c  * en :.a inteligencia que de no aerificarlo le psrs-- 
Y'j, a i * perjuiciou qn o por 1 a .1 ey  li*ya 3 ügar.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1885.=El C om andan
te, Fiscaj,  Eduardo Caballero. 1043—41

D. Eduardo Caballero y Terra)bo, Comandante de caballe
ría, Fiscal perm anente  de la  Capitanía general de Castilla  la 
Nueva.

Usando de las facultades que m e  con ceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente prim er edicto cito, llamo y e m 
plazo para que se presente en esta- Fiscalía, Legara tos, 38, se
gundo izquierda, en el término cb 30 días, á Antonio F ernán-  
dvz y Fernández, testigo que fuá en escritura de venta  de un  
abonaré, con objeto de pres ta r  declaración en sum aria  que so
bre  falsificación de abonarés de soldados - cumplidos de Cuba 
instruyo; en la inteligencia que de no verificarlo le p ara rán  los 
perjuicios que por la  ley haya lugar.

Dado en Madrid á d i  de Diciembre de í 8 8 5 .= El C o m a n d an 
te, Fiscal,  E luarclo Caballero. _ 1047— M.

D. Eduardo C abibero  y Torralbo, Comandante de cabal te -  
reí, Fiscal perm anente  do Ja Capitanía general de Casulla la  
Nueva.

Usando de Iss facultades que r e  conceden las  Ordenar.vis 
del Ei é re ? í o , p er  el pr; «c ti te 1 ere e r  edicto ello, Hamo y cm p 1 a ? o 
para  que se presen!,* en iM u  F i--calía, Lega id feos, 88, segundo 
ueyUerda, en el 1 crimno do 40 ¿tes al {.podado Cojo Valar:- 
q muquí co'ur-jor rte qiuiitorq con objeto de prestar decía ración 
en er ruar te que sitero Ibis idead un de abuo’irrs de t:> Idarlng 
euro piído i de Cuba h r i ' in yc ;  en te in tr l íger oía que de no veri- ¡ 
li Cirio 1c peroran los pr rj i pelos que ¡<>c la te y baya lugar, i

Diido en Madrid a 11 do Diciembre de J W = F i  Coman- 1 
dante, Fiscal,  Eduardo Caballero. 40*0—M

Ü. Eduardo i ui “altero y T an  , h  u l o  trian'ten te de cabaíle- ¡ 
r ía  Fiscal perm anente de te Capte «nte, geni ral de Costilla la 
N aova.

Usando de lar. A c u i ta d a  qve  n v  c re .d en  las í Jrtlcnan-jp 
del Ejército, por r 1 presente segunde ¡ itelu cuto, Iteirio y c/u~ l 
j  1c zo para que se pics-mten en íSi i  F i s a l i a  Leganítor, 3b : u- 
guudo izquierda, en 1 1 término de V < lífis, á Eriríquo Unía Fanz 
y  Manuel Palom ar Uodi ¡ o con obj b o d e  p re si a r  declaración 
en sum aria  que t obre falcitiemíón da abonarés de suliJados 
cumplidos de Cuba Instruyo; vn  ia InL lí jc i  cía que de no vpn- 
ficario les pararán  lo j perjuicios qro por U ley hr.ya lugar,

Dado en Madrid a 11 de Dlcleubro de I,b3.-=E1 Oomaridaii- 
te f Fiscal,  Eduerdo Caballero, 1Ü45 -M

D. Eduardo Caballero y T o rra lV ,  Co nandante  de cabrthe
ría, Fiscal píTmaneute de Je C apetraL  g tnem l uc Castilla Ja 
Nueva.

Usando de Jos facultades que m • c m ro h n  les Ordeuanzaií ¡ 
del E jército , por el presento . cgm a.* € dicto cito J la roo y m i  - I 
plazo para  que ?.e p ro e n tc n  cuesto  IF íexlb , L« g a r i to s  88 t r*~ 
gimdo izquierda, a i ; 1 termino di 28 ó ' . s, a J a b a n  Sí n a n o  V»1- , 
dan, Induro Pérez C a reó ,  Evaristo Vuod Mayora), José Antomo 

‘ López, José María íebíii  y  Castillo y S a lu t t iano  Martín Ve- 
lasco, con objeto 1c p r ' r t  r  declar.u ión en sum aria  que ío l r e  
falsificación de ulm utrés de soldados cam pados de Cuba Ins
truyo; en la í i i tE lge iV n  que de no verificarlo Ies pararán  los 
perjuicios que por m P y  haya  *uí¡c.r.

Dado en Madrid á l i  de Bieiuiibrc de '1885.=«E1 Coman
dante, Fiscal, E ¿ 7 arde  Caballero. 1044—M

B. Francisco Fardel! y Domínguez, Comandanta de infan
ter ía  y Fiscal permanente  de  causas de la Capitanía general de 
este disiritgn

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal instructor psra el diligen- 
damiento de mi interrogatorio que debe ser evacuado en el 
'Comandante de Estado Mayor de Plazas B. Francisco Güell y 
Bulto, retirado, y cuyo domicilio en esta Corte se ignora.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Co
mandarte para que en el término de 20 días se presente en 
esta Fiscal b, callo de San Bernardo, núm. 8, piso tercero, de 
diez á dote de la mañana y en día hábil para responder al in 
dicado interrogatorio.

Madrid i í  de Diciembre de 4885.*=Frsrnciseo PardelL
1048—M

D. Lme Martínez Aleobend&s, Comandante, Fiscal del bata
llón cazadores de Ar&pUes, núm. 9.

Habiéndose ausentado del Rvai Sitio de San Ildefonso en 5 
de Setiembre último el soldado obrero de Administración mi
litar Juan Mal donado Gómez, á quien estoy sumariando por 
los delitos ele primera deserción y hurto, cometidos en dicho 
día y Real Sitio;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas. 4 ios Oficiales del Ejército, pooe-1 presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido soldado, 
señalandoíe la guardia de prevención de este batallón, sita en 
el cuartel de la Montaña, donde deberá presentarse dentro del 
termino de 80 dias, á contar yíesde la publicación del presente 
edicto, i  dar stm descargos; y en e&so de no presentarse en 
el pliso semiado se seguirá ia causa y se .een te ociará en re
beldía.

Madrid 14 de Diciembre de í885.=Lnm Martínez Aleo- 
ben dás. Í048—M

D. Joaquín Sedaño RitDuvg r,( ^ u v m i o  Coronel, gradus-do, 
Oom ardan le del segundo 1 DDL-n d e l  regimiente infantería de 
BsJeares, raírn. 42, y Fiscal d. tet ‘ ai mar; 8.

En uso de las facilitad es qi;j las üedenanzas generales del 
Ejército liif.-; cor.ceden eomu U ',r fi v ú  de la causa instruida 
contra el corneta desertor .1 ,D rUsdc Cisturia por el delito de 
segunda deserción, por este primer edicto cito, 3 lamo'y empla
zo &1 relerido corneta para quo en el término de 80 días com
parezca á esta Corte y cuartel de 3a Montaña á responder á los 
cargos que en la causa le resultan como desertor; pues de no 
verificarlo se le seguirá, la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará- cu ia G aceta im Ma
d r i d  y en el Diario do Avisos.

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 18?o.=Joaquín So
lano. ‘ i  049— M

MÁLAGA
D. José Derqti y Ríos, Capitán de la Guardia civil, y Fis

cal en la Comandancia de Málaga.
Haliánuoie ausente Carmen i ’hica Gómez, alúas 3a Niña, de 

14 años de edad, contra quien uú;o cMisa por complicidad en 
3a muerte de los guardias tegum'o Ferrando Gallardo Gasa- 
nova, Manuel Córdoba García, y heno as ai corneta Vicente Je
rónimo Casado clkO de Age U i iru orí el lagar cc Gálvez, 
t erra i 11 o d e áñ1 í z iü lrg a ;

Usando di la jurisdicción que en estos casos conceden las 
ReUes l'nJeiuujzas 4 k s  OIUFFs v d  Ejcrríto, por el presento. 
]faino, cito y emplazo por primer edicto á la mencionada reo, 
sauJándola la cárcel raAlica rU e**fa ciudad donde deberá pre- 
^eiiiaise dmiuo üd téimino de 30 días, contados desde la pu
blicación de este edicto en l a  G a c s t a  d e  M a b r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, á ciar sus dcsiargi'S y defenes??; y de r;o 
coiopiixcer í . n  el r^felido p aro se t'tguiiá la causa y senten- 
c.arh i n rebebík per el Gouscjo fie guerra correspondiente.

Malaga 29 de Noviembre de 1885.=-Joeó Derqui y Ríos.-^ 
Po r su m ruin de, L 1 g u el del A nía J iméu ez . 4050—M

SALAMANCA
D„ Anícuño González Ibáñeir, Comandante graduado, Capi

tón y primer Ayudarte ¿el regimiento cazadores de Talaye
ra, dfjoímoquirjtfj de caballería.

HaUéridom ausr U aio de mía plaza d o r .d e  m  hallaba de 
ruF ir iJÍc íón,  el no leí ario Del í cgurdo e s c u a d r ó n  ae este regimien
to P e d r o  S m  ¡€¿ú Velado, n a t u r a l  d e  Valladoiid á quien estoy 
MinriririwrifJi* por el delito dr primera deser :ión;

l i a n d o  d r  Jay facultades que concede n  l a s  O r d e n a n z a s  en 
'Pñtrr u i\iqh  á  le^ n iJe ia J í ’B d d  E j f r c í l o ,  p o r  e i  p i  r s o n t e  cito, 
l i m o  y im ¡ i  1 ozo ¡fioi fu r í iw t  r d i r t  < al m p r e m á o  s o M a d o ,  s e -  
nalárfiijijl# til i i i r i i t íJ iíIíj I i í  l í i .y i f í  fjf i®tu p l a z a  d o n d e  deberá 
prrwiilíijfMpi «liHiiirfji fjfdl irmiinm rJi» fifí rJíua, k  contar desde la 
jinjiblíiruriéii ¡iJifl ¡nrnFii isli' Mliiiilfi,, u idur / w, d e s c a r g o s ;  j  de no 
prefíeiifiijiíii"1 e wi rl k r mn i m m m l n ú v  m  sfgidrála causa y se 
mi ia rm umi  pu jfUhfíüirJíiiu

ñalfJiriftihf i  U i111 JliiD ir jiií i v ¡lio i :je, Aniceto Cmzález*
4054—M

fíH  PI'Í'JU  *'iIIMI
Ib ioni“ Mftiníí® í'iinriini ¡¡ Kimuiun Uut 18 rinnutí VuyocpI de s rti-  

Jlej'ía ríe Ia Af murlu, ¡f lófiíu,fill n|̂  r\ iuu\ 1 n«ilitares de este De- 
|iartaii!!f“r»ffi

Por Un yr f wwi t  iii pif iiífiif iivii caí fifi di® v dicto y pregón cito, 
llamo y ni M\ iw 'o  llh hSmsí'i riel cur rpo de Sanidad de
Ja Armado coim rlr nlnm t m t f I m pif i!) militar de San Carlos, 
D. Tomán (¡Jniíifilíifi ft illiiiiiijfiiíjiffiiijp, íiiynrí aniña generales se Igno
ran para que §n d  pía cii F íliíl íllftn i"o itaóor desde la primera 
publicación do Wl«i liilifdi rri la G ju im  m  Madbid, se pre
sente en esta Fiwiilhi, mtñ c®» U  eolio do San Rafael, núm, 36, 
de esta ciudad, A wjm fifFf A I m  oorgurt qué U  resultan en el 
sumario que de orden superior í unir y) o por faltas cometidas 
en el servicio y desaparición de su destino; m  el concepto de

que si lo verificase se le oirá y administrará cumplida ju s
ticia, y en caso contrario le pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á tes leyes,

San Fernando l i  de Diciembre de 4885.=E1 Teniente Coro
nel, Fiscal, José María Caro. 4052—M

SAN FERNANDO DE HIGUERAS 
B. Juan Magdaleno y Mauricio, Comandante, Fiscal,del pri

mer batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía del segundo batallón de este regimiento Luis Saníoro 
Garrido, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción verificada en 4 ele Noviembre de -1885;

Usando de las facultades que en estos cosos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole 3a guardia del principal de esta fortaleza, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en el 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa, 
y so sentenciará en rebeldía»

Castillo de San Fernando de Figaeras á  4 de Diciembre 
de 48S5.=Ei'Comandante, Fiscal, Juan Magdaleno.

4053—M
SAN SEBASTIÁN 

D. Juan Alvares Navarro, Comandante graduado, Capitán 
de 3a Comandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y Fiscal, en 
comisión, de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del' 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra tres paisanos por el delito de atropello y herida causa
da á un cabo de carabineros en la villa de irán  3a noche del 3 
de Octubre último, por el presen te'tercer edicto cito, Hamo y  
emplazo por el término de 40 días para que comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la pteza de Guipúzcoa, núm. 40,'principal, de 
esta ciudad, al que acompañaba á Marcial Guevara N&t&riaga 
y Tomás Aguirrezab&l Arbcláiz, alias Bdeha, en dicha noche 
cuando tuvo lugar la agresión, para que responda á ios cargos 
que en la mencionada causa 3c resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el Conse
jo de guerra competente.

San Sebástián 42 de Diciembre de 4885.-= Juan Álvarez.
4037—M

SANTA CLARA 
D. José Bonet López, Teniente Coronel; Ccmandante ce! 

regimiento infantería de Tarragona, núm. 6, y Físc&l de la su
maria contra., los soldados del mismo José Taura Arlas y tres 
más por atentado de homicidio al cabo segundo Santiago Mén
dez y al cabo primero Antonio Antibens.

Per esto roí tercer edicto, y en uso de las facultades que me 
confieren las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emptezo al sol
dado que ha sido de este regimiento Miguel Gil Tejero, que 
embarcó por inútil para la Pempsute, y á su llegada parece 
fué destinado ni regimiento deUastUla, para que centro de 40 
días, á Contar desde la publicación de es'¿e edicto,; se presente 
á la Autoridad militar ó civil del punto donde se hallare y 
manifieste su residencia p&ra dirigirle interrogatorio.

Y p a r a  q u e  e s t e  e d ic t o  t e e g a  la m a y o r  p u b lic id a d ,  so inser
t a r á  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  r e p r o d u c ir á  e n  p r o v in c ia s .

Dado en Sarita Clara á 9 de Noviembre de 4885 =José 
Bonet. 4054—M

SANTIAGO DE CUBA 
D. Joaquín de Rueda Dolerás, Coronel graduado. Teniente 

Coronel del segundo batallón del regimiento infantería de Es
paña, núm. 4, y Fiscal de la sumaria que se sigue contra el 
Comandante que fue D. Luis Mata y Nieoláo, por pasar cargos 
indebidos aumentando sus cantidades á varios individuos del 
primer batallón del expresado regimiento;

En uso de las facuRades que las Reales Ordenanzas conce
den como Juez fiscal, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto al expresado Comandante D. Luis Mata, para que en el 
término de 30 dí&s,‘á contar deséela fecha de la publicación de 
éste, comparezca en la oficina coronela del antedicho regimien
to á responder á cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
y de no hacerlo personalmente justificará su existencia por me
dio de las Autoridades civiles ó militares más próximas al 
punto de su residencia, y  de no efectuarlo se le seguirá y juz
gará en rebeldía; y para que tenga la debida inserción en los 
Boletines oficiales deestáje ia  y  G a c e t a  d e  M ad rid , expido el 
presente m  Santiago de Cuba á los 14 días-del mes de Noviem
bre de 4885.=E1 Coronel, Teniente Coronel, Fiscal, Joaquín 
de Rueda. 4065—M

SEO DE ..URGEL 
D. Benigno Hernández Coello, Comandante graduado, Ca

pitán Ayudante del primer batallón del regimiento infante
ría de Guipúzcoa, núm. 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición,el sargento primero graduado, segundo de la terce
ra  compañía de dicho batallón y regimiento, Marcelino Baisau- 
li Tárrega, natural de Alclra, provincia do Valencia, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos-casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto a! referido ¡sargento, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón ó te del 
cuartel de 1a Panera, en la ciudad de Lérida, donde se halla 
acuartelado el segundo batallón de este regimiento, en ios cua
les deberá, presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde esta fecha, á dar sus descargos; y  en caso de ño verifi
carlo en el plazo señalado se seguiré la causa, y se sentenciará 
según proceda.

Seo de Urgel 4.* de Diciembre de’1886.=Bénígno Hernán
dez Coello. 4056—M
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D. Benigno Hernández Coello, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante ¿el primer batallón, del regimiento infantería 
cíe Guipúzcoa, núm. 57.

Habiéndose ausentado de este plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el sargento segundo de la tercera compañía de di
cho batallón y regimiento Vicente Martínez Tormo, natural áe 
Algemesí, provincia de Valencia, ¿quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Beales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado-sargen
to, señalándole la guardia de prevención de este batallón ó 3a 
del cuartel de Ap&nera de la ciudad de Lérida, donde se halla 
acuartelado el segundo batallón dé este regimiento, en los cua
les deberá presentarse dentro del término de 20 días, á qontar 
desde esta fecha, á dar sus descargos; y en caso de no verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
según proceda.

Feo de Urgel 4.® de Diciembre de 1883,—Benigno Hernán
dez Coello. 4.057—M

VALENCIA
D. Froilán de Paredes y Muñoz. Teniente de navio de la 

Armada, primer Ayudante de la Comandancia de Marina de 
Valonea, Fiscal en comisión*

Por el presente se cita, l i m a  y emplaza á Vicente Peris y 
B&iuo, de Vicente y Josefa, natural del Grao, y vecino de Va
lencia en la plaza de Comedias, núm, 15, patrón de la balandra 
española Estrella, para -que comparezca en el término de 15 
días, contados desde el en que se publique este edicto, en la 
Capitanía de este puerto para ser interrogado en la sumaria 
que instruyo con motivo de sospecha de fraude en el carga
mento que en el buque d© su mando conducía desde Marsella 
á este puerto; en la inteligencia, que- de no presentarse será 
sentenciado en rebeldía.

Las señas de este individuo son: edad 59 años, cuerpo re
gular, ojos pardos, barba poblada, color iriGreno.

Pe suplica á todas las Autoridades procedan á su busca y 
captura,.y de ser habido se sirvan ponerlo á disposición de esta 
Fiscalía..

En la Capitanía del puerto Grao de Valencia 15 do Diciem
bre de 1885.—-Froilán de Paredes. 4058—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Miguel López de Berges, Juez de .instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á F e r
nando Ortega, para que en el término de 10 días comparezca 
en la cárcel de este partido á responder & los cargos que le 
resultan en.causa que se le sigue porvtentativa de violación 
á su hija Antonia; apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya- lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á su captura, y con
seguida dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Algeciras á 7 de Diciembre de 4885.«Miguel Ló
pez de Berges.—Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—8025
ALICANTE

El-Sr. Juez de instrucción de este- partido, en la causa que 
se sigue contra Pascual Pérez Sáinz sobre contrabando de ta
baco, he dispuesto en ¿providencia de hoy se cite en forma á 
Juan García Jiménez, carabinero que fuéde esta Comandancia, 
licenciado desdo el mes de Abril último, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la i n s e r c i ó n  de la presente'en-la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y con el objeto antes referido expido la presente cédula en 
Alicante á 10 de Diciembre de 4885.=E1 actuario, Rodolfo Iz
quierdo. J—8026

ALMENDRALEJO
D, Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción del 

partido de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á seis hombres 

desconocidos que en la noche del 6 de Noviembre último en
traron en la casa de Doña María Vicenta Brasos,-vecina de Ri 
vera del Fresno, robándola sobre 40 000 pesetas en metálico, á 
fin de que dentro del término de 45 días, á contar desde el s i
guiente al en-que tenga lugar la inserción de la presante en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á contestar 
& los cargos que les resultan en expresado sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en. derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regento de! 
Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto á todas las Au
toridades y dependientes de la policía judicial para que proce
dan á la busca y .captura de referidos sujetos, y caso de ser 
habidos se les conduzca á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, i  cuyo efecto se expresan al final las señas y cir
cunstancias que han podido adquirirse de cuatro de ellos.

Dada eií Almendraléjo á 5 de Diciembre de 4885.*®Bártolo« 
me Gutiérrez.«Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

Señas y circunstancia.
Un hombre de estatura regular, mas bien alto que bajo, 

ojos pardo?, barba poblada, como de 35 a 40 años de edad; vis
ta chaqueta l&rg* de paño color de castaña, pantalón do vera
no rayado,.sombrero color canela, de alas regulares-y hendido 
el casco.

Ctro como de £4 años, de estatura regular, más bien bajo, 
delgado, sin pelo de barba, que viste chaqueta larga, pantalón 
de verano color ceniza, sombrero blanco de ala ancha hendido 
el casco, faja de lana con rayas oscuras, de buen color, ojos re
gulares y un poco saltones,

Otro de estatura regular, más bien alto, y como áe 50 años, 
sin barba, que viste ropa de paño áe Torrejoncilio, con som
brero negro. ¿

Otro como de 30 á 35 años, alto, ojos azules; viste traje de 
verano, sombrero blanco de alas anchas y bufanda blanca con 

yas negras. J—8017
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Martín .García Cas&sola, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Suarez 
Campos, veemo de Borno?, y Juan do Jesús Serrano, que lo es 
áe Córdoba, ignorándose sus demás circunstancias, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca es»,a requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante esíe Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio Sierra Gómez á responder de los cargos que les resultan 
en causa contra los mismos por hurto de caballerías; apercibi
dos que dé no compare-cer serán declarados rebeldes.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de referidos 
individuos, y e ¿so de ser habidos serán puestos á disposición 
de este Juzgado ea las cárceles ae este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Areos de la Frontera á 7 de Diciembre de 4835.= 
Martín Garcia.=Por su mandado, Antonio Sierra. J —8048

En la causa que so instruye en este Juzgado y por la Escri
banía de mi cargo por hurto contra Antonio Sánchez Polinario, 
natural y vecino de Marinaleda, conocido por Moiinilla, de 37 
años de edad, dei campo, casado, cuyo actual paradero se igno
ra, se ha dictado auto declarando terminado el sumario, y 
mandando que previa citación y emplazamiento de dicho pro
cesado, se persone en la Excma. Audiencia de Jerez, en término 
de 10 días, á usar de su derecho por medio de Procurador y 
Abogado, y se remita á dicha Audiencia la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo se les designarán de oficio y 
continuará la causa.

Y con el fin de que tenga lugar dicha citación y emplaza
miento, expido la presente cédula en Arcos de la Frontera á 42 
de Diciembre de 4885.« E l  actuario, Antonio Sierra.

J-8027

BARCELONA—AFUERAS
í). Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras de Barcelona.
Por la presente requisitoria expedida en méritos de causa 

sobre robo, se cita y llama á Lodoaido Sanz Vellosillo, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín, oficial áe la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca do rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad para responder a los cargos que en dicha causa le 
resultan; apercibido quede no verificarlo será declarado re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á Tas Autoridades ci
viles y militares y o gentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura do nicho procesado, el que es de 42 años de 
edad, natural do hiedes, provincia de Guadalaj&ra, hijo de Ig
nacio y Ruperta, casado con Doña Mauricia Cabrera, vecino de 
Gracia, sin oficio, con instrucción, de estatura regular, ojos 
pardos, nariz afilada, boca regular, barba cerrada, usa bigote y 
pera, pelo castaño, tez más bien blanca que morena y tiene una 
cicatriz en la punta de uno de los dedos de la mano, cuyo pro
cesado en caso de ser habido se le conduzca á las cárceles an 
tes mencionadas á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 4885.==Nicolás 
Eduardo Lloret.=Por mandado de S. S., y por D. Ventura 
Utrilla, Valentín Vintró. J—8019

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez de primera instancia accidental 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo á instancia de la razón social 
Lister y Compañía, por falsificación de marca industrial con
tra Adolfo Hausser, se cita y llama al mismo, de paradero ig
norado, para que dentro del término de cinco días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en Ja 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeto de pro
ceder & la práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido 
lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 4885.=E1 Sr. Juez, 
José María Pera —El Escribano, Juan Bautista Gil.

J—8024

D. José María Pera y Gabriel, Juez municipal del distrito 
de Palacio de Barcelona, regente el de instrucción de igual 
distrito de-la.misma.

Por la presente y en méritos de la causa que sobre hurto 
me hallo instruyendo contra Juan Tomás, conocido también 
con el nombre de Juan Villaur ó Villamur, alias Troguí, se 
cita, llama y emplaza á éste cuyo actual paradero se ignora, y 
es.de estatura baja, de Yin os 45 á 46 años d© edad, tiene una 
cicatriz en la cara; viste pantalón, chaleco y americana de

color claro, alpargata cerrada y gorra á la ingles.a, para que 
dentro del término de nueve días do la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á 
responder de los cargos que le resultan en la expresada causa;, 
con prevención de que si no comparece, á más de ser declarado 
rebelde, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar,

Encargo igualmente á todas las Autoridades y agentes áe 
policía procedan á la busca y captura del nombrado Juan To
más , y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 4885.=!. M. Pera.=- 
Por mandado de S. 8., Gumersindo de Marlés, Escribano.

J—8020
BARCELONA -S A N  BE LTRÁN

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción dei distrito de 
San Belirán.

Por el presento so cita y llama í  Trinidad Montesinos y 
García, de 23 años, viuda, natural de Torrevieja (Alicante), 
para que dentro de quinto día, ¿a contar de la inserción del 
presente en la G a c e t a  l-e Ma d r i d , comparezca en esto Juzgado 
á fin de recibirla indagatoria en causo. cHmhml que se la sigue 
por estafa; apercibida que do no verificarlo 'era deTurada re- 
rebelde, parándola el perjuicio que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á los demás Srcs. Jueces 
y agentes de policía judicial procuren per los medios de su a l
cance la captura de dicha Montesinos y su remisión á las cár
celes de esta capital á mi disposición, pues así está acordado 
en méritos de la indicada causa.

Dado en Barcelona á 44 do Diciembre de 4883.-= Juan F* 
Ruiz.= Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

J—8076

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucion del distrito de 
San Deliran de Barce’ons.

Por la presante requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuran la captura 
y conducción álos calabozos de este juzgado de Pedro Fernán
dez Vizcaíno, alias Bota, de 47 años, natural de Al mansa, sin 
domicilio fijo, por haberse ausentado de 3a casa do sus padres, 
los cuales habitan en la calle de Ali-Bsy, núm. 5, piso prime
ro, así como la de un sujeto llamado Puig, cuyo domicilio se 
ignora, y el cual es de unos 47 á 49 años y de oficio picapedre
ro, así queda'acordado en causa que á los mismos se signe so
bre robo frustrado.

Al propio tiempo se cita á les referidos Fernández y Puig 
á fin de que dentro del término d * 40 días, contaderos desde el 
deTa publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 'del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, á fin de prestar declaración en méri
tos de la causa indicada; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y pararles los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 42 di) Diciembre de 4885.=Juar* F. 
Ruiz.=E! actuarlo, Liosr. ciado José A. Sanchís. J—8077

BAR CELONA—SAN PEDRO
I). Diego Carril, Juez de instrucción dei distrito de San Pe

dro de Barcelona.
Por i a presente, y en virtud de lo dispuesto en sifio de este 

día, dictado en m en tís  de h  causa criminal que se sigue por 
estafa contra Dolores Prieto ó Pecinas y Pujofi hija de Cris
tóbal y Luisa, soltera, de 48 año?, natural y vecina de esta 
ciudad, de estatura, taje, pelo castaño oscuro, lúzca especial
mente del ojo derecho, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, se la cita y llama para que dentro del término de 40 
días comparezca en la audiencia de este Juzgado, calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirla, declaración 
en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo ¿ derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Goberna
dora, Regente del Reino, Doña Cristina (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
de la referida Dolores Prieto ó Pectrus al objeto expresado, por 
haberse decretado la prisión provisional de la misma hasta 
que preste fianza en metálico en cantidad de 4.COO pesetas, 
cuya ratificación se repondrá ó ratificará oída dicha procesada 
dentro de las 72 horas siguientes á la en que sea puerta á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 4S83.==Diego Ca- 
rrih = P o r mandado de S. S., Julio Vera. J—8022

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Concepción Martínez, ve
cina que fué de esta ciudad y habitante en la calle de Minaeh, 
número 23, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca dentro ¿el térmico de 40 días en 
la audiencia de este Juzgado, calle dei Gobernador, núm. % 
piso segundo, á fin de prestar declaración íud?gatería en mé
ritos de la causa criminal que contra la misma se sigue por 
contrabando de tabaco; con apercibí ademo que no verificán
dolo la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho y seguirá la causa en su rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regente 
del Reino, Doña Cristina (Q. D. G.), exhorto, requiero y en
cargo & todas las Autoridades y agentes de la policía judieiai 
procedan á la busca y presentación de dicha procesada ante 
este Juzgado al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 5 de Diciembre de i88M=I)iego Ca- 
rril.= P er mandado de S. S., Julio Vera. J —8028
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BENABARBE 

D.. Pablo ZFuay, Lu'z ¡!e instrucei R  de Be;.abarre y si 
partido.

Por d  presente se cha y llama á Joaquín Bruallas Balde- 
U5rí, vecino de Capel!a, y cuyo actual paradero se ignora 
para que en ei término do nueve días so presente en la cárcel 
de este partido á extinguir el arresto eorno pana sustitutoria 
por la insolvencia de las 50 pesetas de multa á que fué condena
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo le psrará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Be na barre á 44 de Diciembre ce i 885.=*= Pablo Za- 
bay.— Por su mandado , Domingo Cosía da, J—8078

BURGOS
El £i\ Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 

partido D. Celestino de les Río y y Córdoba, con fecha de hoy, 
en la causa contra D. Eugenio Jiménez Ruarte sobre hurto de 
un reloj de ero, ha acordado se cite á D. Vicente Isúñez Geno
va, que ha residido en Madrid, calle de Pr eciados, núm. 8$, ter
cero, cuyo paradero en la actualidad so ignora, para que den
tro del término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en ia G a c e ta  de M ad rid  y JVPuu; oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á prestar una debaroción; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará e, qa ju icio  á que haya 
lugar en derecho.

Y para que conste y llegue A conodmiento de dicho D. V i
cente Muñoz Genova mediante ignorar su paradero, y le sirva 
de citación, expido la presente en Burgos a 42 de Diciembre 
de 4885,= E ;  actuario, Cayetano San. J—80&9

CADIZ— SAN ANTON!1''1 
D. Francisco Martínez Cantero, Juez do Rs: moción del dis

trito de San Aró o ni.o ce ce; a espita!.
Por la presento cito, llamo y emplaz a ¿ ib Jorge And ha y 

Les¿ca, OñeLl primero q-;.e fue en h  Bexión de Fomento de 
este Gobierno civil, como de SO años de edad, de estatura m e
diana, delgado, moreno, nariz y boca íegularcs, usando bigote 
entrecano, y  cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término cíe lo  días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en esto Juz
gado á prestar eeñaración ind-agotora á tenor da los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro instruyo 
por falsedad y  estafa al Tesoro público,

Al propio tiempo ruego y encargo á tochas las Autoridades 
.civiles y  militares é individuos de i a Guardia civil y policía 
judicial precedan i  su casca y  cr piura, dejándolo en la cárcel 
publica í  mi disposición.

Cádiz 7 de Diciembre de 1883.=Fr o ;;o:sed Martínez.— L i- 
•oen&iaáo Eustaquio do EkjRcle. J—7989

CÁDIZ—SANTA CRUZ 
D. Juan Poertollanc y Yalenzuela. Juez de instrucción del 

distrito do Santa Crtts de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sanguiñedo, 

tripulante del Nuevo Valencia, dueño de una caja hurtada en 
el bodegón de Magariño, y  cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el térmmo ce 4ü días, contados 
desde 3a inserción del presente en ia G aceta de Madrid, com 
parezca en este Juzgado á prestar dec¿&r ación en causa que 
•instruyo centra Agustín liapao Tsanas: '-percibido- que en, 
otro caso le parará ti :  * ocio que haya lugar.

C ádiz '¿3 áe No vi. Ame de 4885 =  Juan PuertoiI&no.=Li- 
censado Eustaquio no a  c/xlde. J—7930

II Juan Puerto" hi?m y Yalenzuelix, i ;:ez de instrucción del
distrito oe Santa Cruz (.o esta cap:l&..

Por el presente cUo ' : mo y emplazo ó, un tal Manuel l ia 
mos, empleado que ía c m  ,a Inlervenoiun de los Ferrocarriles 
andaluces (Málaga), cuyas demás circunstancias y uaradero se 
ignoran, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción ue esto edicto en xa urac.& ta do ííxai.»rid, comparezca 
en este Juzgado á presta? declaración en causa que instruyo 
por defraudación contra eoM González y  otro; apercibido que 
en otro caso le parara e : a juicio que hnya lugar.

Cádiz l . 9 de Dicismm > noí88o.=-=Ju3:i Nr-tri oIiano.=Licen~  
dado Eustaquio de J— 7RH

CANGAS DE T1NEÜ 
D. Arcadlo Mencuch i. hRrún y  Cavada, Juez de instrucción

dé Cangas de Tinco,
A ios que el presente vieren haré saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que .refrenda se instruye sumario con.el m í- 
¿ñero 33 de este año en virtud del hallazgo del cadáver de un 
Tioxnhrs en el arroyo de Rio-Cabo, termino del pueblo de Villa- 
fane, Concejo de Ibias, el £7 de Noviembre último, el que figu
raba ser el de na pordicucro, mayo- Je 51 años, talla completa, 
cara redonda bastante gruesa, ra:-'r abultada, pelo castaño 
oscuro y entrecano, bastante calve ;  N “' r*rt ? superior de 3a 
frente, barba entera R  afeitar, ^  el que vestía
pantalón de paño narcrmonte viejo y i •. «zrcA ot camisa de 
líe rz j crudo, blusa: * chaleco de -j sayal usado, cha
queta de tola (Timada *'T:a y remendada, odzrdo  de medias y 
carplnes blancos y  n c d e t e r i o r a d o s  y  una almadreña .en el 
pié derecho, temer.t> - '  ’ o al cuerpo eeu uuo^ orillos un saco 
viejo  remendado, ib ’ e 3a ñocha* d ' ma'a y  dentro otro lle 
no de maiz suelto, c: ’ - camisas, u: a de Danzo del país y
otra delgada y mi y « t / A , en el du  ‘ ce: -/bolsillo derecho una 
navaja con rnanr o nt m ñera sujeta c-m una ooi rea, en el bol
sillo derecho del /  .vu f i un talcu un,. yc t .,mo ue Lenso que 
contenía 90 eéntlmrs d : veta ei-yerm ». R  en dos monedas 
de ¿  dos euerios y tres en dos ochavan

Y c o m o ,hasta ia Aera no se na/a podóle identificar ia per
d o n a  del referido cadáver, en providencia de este día acordé

publicar el presente en la G a c e ta  de M ach í o , citan do y  e m p la 
zando para ante este Juzgado á todas aquellas personas que 
puedan dar razón ácérea do la iden tificación del hom bre re fe 
rid o , y quiénes sean sus herederos, con el fin de ofrecerles el 
sum ario y lo  demás que proceda.

Y al objeto acordado es el presente, que firmo en Gangas de 
Tuneo á 9 de Diciembre de 4885.==Arcadio Moran Caveda.=Por 
mandado de S. S., José Goñi y Pérez. J—8023

CIUDAD REAL
En la causa q.ue en este Juzgado se sigue sobreexpemdición 

de un billete falso de 50 pesetas, emisión de 4.° de Abril de 
1880, con el busto del Conde de Campomanes, presentado sn la 
Caja de la Sucursal del Banco de España establecida en esta 
capital, por el vecino de ella D. Joaquín García y  Mejía, para 
la comprobación de si era legítimo ó falso, se ha dictado una 
providencia que copiada á la letra dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Raigón.— Ciudad Real Ib de Di
ciembre de 188o.—Ei precedente exhorto diligenciado únase á 
la causa de que procede, ó ignorándose el paradero de Vicente 
Linares, y practicadas que han sido las diligencias convenientes 
á fin de averiguarlo sin que hayan dado el resultado apetecido, 
pubiíquese cédula de citación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M a d rid , para que comparezca dentro de 
1* días, á contar desde la fecha de su publicación; apercibido 
que de no hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Lo acordó y firma el Sr. Juez de instrucción, de que yo el 
Secretario doy íe .=R aigón . =Müumón Antonio Valles.*

Y  para ia compe recen cia de Vicente Linares, cuyo domici
lio so ignorarse extiende esta cédula para que en el término 
de l o  el íes comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
¡a calle de Cuchillería da esta capital, núm. -10, para la prácti
ca de la diligencia acordada; previniéndole que si no compare
ce le pararán los pcj’juicios ¿ que h*ya lugvr en derecho.

Ciudad Real O  Ue Diciembre de 188a= E l Secretario de 
instrucción, Ramón Antonio Valles, J—808i

COGOLLUd O
D. José de Frías y Sopeña, juez municipal, en funciones 

del de instrucción del de este partido.
Por,el presente se cita y llama á Juan Cuenca, vecino de 

Penalbt, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de esto edicto en la G a c e t a  
de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgad o á prestar declaración indagatoria en causa que en 
el mismo so instruye por heridas inferidas á Faustino Serra
no, vecino de Peñalba.

Ál propio tiempo ruego y  encargo á todas 'las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca y  cap
tura del mismo, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Cogolludo á 10 de Diciembre de £88o.=José de 
Frías y Sopeña.‘■—El.actuario, Eugenio Muñoz. J—8033

COLMENAR VIEJO. .
Por el presente, y  en virtud de providencia dcNSr. D. Fran

cisco García Gómez, Juez interino de instrucción detesta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido, dictada con esta fé®ha en cau
sa criminal que se instruye contra Baldomcro Bolado Casuso 
por disparo de arma de fuego, se cita j  llama á dos sujetos 
desconocidos cuyos nombres y  apellidos m ignoran, que ves
tían blusa blanca, gorra j  pantalón azul, que en el1 día 10 de 
Noviembre último se encentraron almorzando en el barrio de 
Tetuán y easa ¡sáberria, del Baldomcro Is la d o , los cuales tenían 
una pistola encima áe la mesa m  que comían y que cogió el 
Bolado y con ella hizo el disparo, para, que en el término de 10 
días, á coiU'u ' sem la inserción de este edicto en ©1 Boletín 
ofimü de .la v 1 acia y  G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en 
este Juzgfíz o o , a presen su domicilio para poderles recibir de
claración; apere,culos que áe no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere "lugar.

Colmenar Viejo i l  de Diciembre do-1883.==-V.® 'B.Y=EI Juez 
de primera instancia interino, L. Francisco Gúreía Gómez. =  
El Escribano, Miguel Enrich. J—8033 •

ESTEPA
D. rie/na!do Espoiiera, Juez de instrucción de este partido.
Por le :nm ente se requiere á todos los Sres. Jueces y agen

tes ds L, ¿oduajudicia l de la Nación para que se sirvan dispo
ner la practica de diligencias para la- busca, prisión j  conduc
ción á la cárcel ele este partido de Jcfsé García Montenegro, 
Pedro Porras Zamudio, Juan González Páez, alias Miqui; An
tonio Verdugo Flores, Bartolomé Ruis Forres, alias Píldora; 
Juan Vargas García, alias Habanero, j  Tomás Nuñez Ramos, 
cuyas señas al final se expresarán, cuyos sujetos se fugaron del 
depósito municipal de La Roda la madrugada.del £8 de N o
viembre anterior..

Además cito y llamo á los siete referidos procesados paras, 
que dentro del término ele £0 días, á contar deséela  publica
ción de la presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezcan anta 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 1-a 
causa que contra ios mismos y otros instruyo por quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de presos;.bajo 
apercibimiento de que en otro  caso ■ les parará el .perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Estima á T de Diciembre de.d885.>=Reynaldo Espo- 
nera.~*Pov i mimado de B. S., Francisco Amarante.

o ■ Señas de los skU  fugados.

1. El José García Montenegro es de £8 años de edad, de 
estatura baja, pelo castaño, color bueno, su oficio barbero, é iba 
conducido al penal de Granada.
. £. Pedro 'Perras ¿aañidió, de 17 años de edad, natural do* 
Setenil, estatura regular, pelo negro, color sano; procedía de 
O teen ó. ib^-.d^tinado al penal do Granada 4 extinguir cinco

[ años, cinco meses y 41 s ds prisión correccional por el delito 
áa hurto.

3. Juan González Páez, ál.ÚU Miqui, natural de Eeija, do 3o 
años de edad, estatura median», p®lo negro, color moreno, en - 
juta de carnes; procedía de Osuna é  iba al mismo penal á ex 
tinguir tres años y seis meses dé prisión correccional por el 
delita de atentado.

4. Antonio Verdugo Flores, natural áe Pruna, de ?3 año# 
de edad, estatura alta, pelo castaño, color Asno; procedía de 
Sevilla, é iba destinado á igual penal á extinguir dos años de 
prisión por el delito de hurto.

5. Bartolomé Ruiz Porres, alias Píldora, vecino de Trcvia- 
na, de 38 años de edad, estatura regular, pelo negro, color m o
reno; procedía de Málaga, é iba al penal de Ceuta con cadena 
perpetua por el delito de asesinato.

6. * Juan Vargas García, alias Habanero, habita en Sevilla, 
Triana, en el Corral de 3a Mosca, núm. F, de 31 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, color moreno, al parecer gitano.

7. Y Tomás Núñez Ramos, vecino de Jerez de la Frontera, 
calla del Sol, núm. 49, de 40 años de edad, estatura regular, 
pslo negro, color moreno; este sujeto y  el anterior iban á dis
posición del Sr. Juez de instrucción de Antequera por robo de- 
caballerías. J—8033

D. Reynaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido.
Por el presénte se cita y llama á las personas que se crean 

con derecho á dos celemines de aceituna lechín y gordal, que en 
la mañana del £ de Noviembre último fueron aprehendidos á 
José Joaquín Carrasco Rom ero en irn seco , sin que haya justi
ficado su legítima procedencia, á fin de que se personen ante 
este Juzgado dentro del término de 45 días a ejercitar el que 
Ies asista en 3a causa que sobre hurto de dicho fruto se instruye 
en este dicho Juzgado.

Estepa 40 d e . Diciembre de 4o88.----Reyn4 ldo,/Esponera.= 
Por mandado de S. S., Manuel Suáres. J— 8034

GANDÍA
En-virtud’ de providencia del Sr. D. Pedro de la Sierra V i

llar, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía y  su parti
do, se cita á Luis Llidó Molió, vecino és Oliva, para que en 
ei término de 20 días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre muerte de su 
padre .José Llidó Mestre.

Gandía 41 de Diciembre de 1885.=José Román, J—8038

G RAN AD A-CAM PILLO
D. losó de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presento requisitoria sito, llamo y  emplazo á los 

procesados Antonio Arias Bonilla, Juan Sevilla y Francisco 
Caparrón, cuyas circunstancia» y dom icilio Ae ignoran, para 
que dentro del término de £0 días, contades desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c e t a  de M a d rid , se pre
senten en esta Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, á res
ponder de los cargo# que Ies resultan en la causa que contra los 
mismos y consortes se sigue sobra desobediencia á ejecutorias 
del Tribunal Supremo de Justicia; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya Tugar.

Ál propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regente del 
Reino (Qt X). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y  militares y demás que componen la policía ju d ic ia l,./ 
de mi parte les ruego y encargo que por todos los medios que 
están á su alcance procedan á la busca y captura dedos referi
dlos procesado?, y caso de ser habidos, los pongan en la cárcel 
de e#ta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada é  5 de Diciembre de 4885.=José ds Casas 
y  F avón .= P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos. ■

J—803$
GRANADA— SALVADOR

D. Rafael de Estrada y  Burgos, Juez de instrución del d is - 
teito del Salvador de esta capital.

Por el presente se cita y  llama al procesado Leónardo D o- 
imdor Sánchez, de esta vecindad, en la'calle del Aguila, núm. 
casado, cochero, y  de 37 años de edad, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e M a d rid , comparezca en este Juzgado del Salvador 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre lesiones por atropello;'bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■

Á l propio tiempo se ruega y©ncarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan luego como séá habido lo 
conduzcan á la cárcel de tsta- A ^ ie n c iá  A  disposición áe éste 
Juzgad®.

Dado en Granada á 9 de Diciembre de í885 .=R afael‘ de E s
trada. ' J—81)37

HUELVA
Yo el infrascrito Escribano* del Juzgado' de instrucción de 

esta ciudad y  su partido. -
D oy & que para 3a Imsca y captura ds los procesados que. 

se expresarán se ha puesto la requisitoria del tenor siguiente,:
«Requisitoria.—D, A rge l Hebrero, Juez de instrucción && 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito, Lamo y  emplazo á Rafael García G ó

mez, de nueva años de edad,.pelo.,, o jo s . y  cejas logros, $olcr 
moreno, estatura la propia de su edad y  delgado/A ndrés N ie - 
lo Bern&l, soltero, jornalero, de 43 años, cuyas demás cismáis-*, 
tandas y  señas personales no constan; José Muñoz Izquierdo, 
de 40- años ¿e edad» pelo, cejas .y ojos negros, moreno y¡ de re
gular estatura, según su edad, y 4 Manuel Pinto More&o, jo r 
nalero, de 1 i  años, de edad, estatura ha ja , ojos, cejas y.p.elo n e
gros y boca regular; Jooi cuatro naturales y vecinos d'o esta c iu - 
dad, ignorándose el paradero actual do íq§ mismos» para que
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en el térm ino de 10 días, á contar desde la publicación de esta 
inquisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado acompañados de sus 
representantes legales, 4 instru irles de loe conclusiones del Mi
nisterio fiscal y manifestaciones de la defensa en la causa que ¡ 
se les sigue por hurto  de lingotes; apercibidos de que si no 
comparecen se les declarará, rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo recomiendo i  las A utoridades de la N a
ción, y pido y encargo á 3a policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel pública de este partido de los procesa
dos de referencia,

Dada en Huelva á 3 de Diciembre de i 885.«= Angel Hcbre- 
do .=P or m i compañero D. Fernando Bel, Manuel Quintero.»

E stá conforme con su original, á que me rem ito; y para pu
blicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Huelva 
¿ 5 db Diciembre de 4885.=Por mi compañero D. Fernando 
Bel, Manuel Quintero. J—7994

• INFANTES
D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Nicolás Balles

teros y Leal, vecino de Villa-nueva de la Fuente, para que se 
presente en la Audiencia de lo crim inal de Manzanares en ti 
térm ino de ocho días, según se manda por dicho superior T r i
bunal'referente á causa que se sigue al dicho Ballesteros sobre 
flagrante delito de hurto  de patatas; con apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego.y encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicia7, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo á 
la busca dé citado sujeto, y caso de ser habido ordenarán su  
presentación en referida Audiencia de Manzanares.

Dado en Infantes á 14 de Diciembre de 1885.=R am ón Oli- 
v a re s .« P o r su mandado, Vicente Pérez. J —8039

JACA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido.
Por el presente eito, llamo y emplazo á Baldomero García 

Pardo, hijo de Bernardino y María, sin apodo, soltero, de 25 
años de edad, de oficio cochero, natu ra l de Tudela (Navarra), 
vecino de Zaragoza, habitante en la calle de Cerdán, núm. 4, 
piso segundo, su estatu ra , nariz y boca regulares, ojos azules,, 
pelo negro; viste de pantalón, chaleco y americana .de paño 
oscuro, alpargatas negras cerradas y gorra de seda negra á la 
cabeza, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los carges que le resultan-en la causa que contra el mismo 
pende sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio legál consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y  demás agentes de policía judicial, 
procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto,, y caso de con
seguirla o f ©figan á t isposición de este Juzgado.

Dado en Jaca á 9 da Diciembre r'e 4885.«=Hermenegildo 
M iró.~Por su mandado, Vicente Balmes. J ~  8080

LA BISBA.L
B. F. Upe Augusto Corral, Juez de instrucción del partido 

de La Bi h a l .
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 

causa crim inal sobre hurto  de gallinas, se cita y llam a para 
qué comparezcan ante este Juzgado dentro del término de no» 
veno día, bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
claradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, á Antonia Ximénez y Moré, conocida al 
parecer por Antonia Chimenes, na tu ra l de Bañólas, por apodo 
Tot, de edad 35 años, vecina de .San Juan de Palamós, casada, 
de oficio m archanta, gitana, de paradero ignorado; Dolores 
Cortés y Solés, conocida por Dolores Cuartés, natural de P&k- 
mós, de 23 años de edad, viuda, m archanta, vecina de Gerona, 
de ignorado paradero y gitana, y Adelaida Espináis y Vila,-co
nocida por Adelaida Espinasa, natural de Castellón de Ampli
rias, y vecina de San Pedro Pescador, de 25 años de edad, viu
da, gitana, m archanta, de ignorado paradero, al objeto de re 
cibirlas declaración en méritos de la referida causa, y notifi
carlas ciertas diligencias de justicia.

Asimismo se encarga y.ruega 4 las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á la busca y captura de las tres referidas 
gitanas, y en su es so la conducción de las mismas á las cárce
les de este partido á m i disposición.

Bada en La Bisbal 4 9 de Diciembre de 4385!=F. Augusto 
C orral,= Por su mandado, Francisco de R, Vicens. J —8040

LA CAROLINA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del partido, dic

tada en cam a contra Fernando P arra  Martínez sobre robo á 
Juan García Rodríguez, se mandó comparezca en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en el Palacio de esta ciudad, José Cór
doba Clares, á fin de que manifieste el paradero de Fernando 
P arra  Martínez.

Y con el fin de que sea citado en forma el expresado Cór
doba, formo la presente; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro de los 15 días siguientes al en que tenga lugar la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la  provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

Lá Carolina á l i  de Diciembre de 1885.—Francisco de Vega.
J-8C41

LEÓN
El Sr. Juez de iní trucción de esta ciudad y  su partido, en 

providencia feula 12 del actual, dictada en causa qne se sigue

á mi testimonio por suposición de nombre, he acordado se cite 
á Manuel Otón y Francisca López Fernández, ésta natural de 
Villapadierna, soltera, de 29 años de edad, ignorándose las cir
cunstancias del Manuel y la actual residencia de lina y otro, 
para que dentro djp 40 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y hora de audiencia 
con objeto de ser examinados y prestar declaración en la refe
rida causa; bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

León 44 de Diciembre de 1885 — E } actuario, K a x i r a i i n  
Galán. ' J—8082

LINARES
D. Andrés Gavera y Navarro, Juez de instrucción de este 

partido.
Al de igual clase de La-Carolina atentam ente saludo y par

ticipo que en la causa que- pende en este Juzgado y por la ac
tuación del que refrenda contra Juan Ramón Díaz Roldan, hijo 
de Francisco y de Salvadora, de 24 años de edad, soltero, jo r
nalero, natural de Moiitejíc&r y vecino ele dicha población, 
cuyas señas personales te expresarán, por hurto, lie acordado 
d ir ig ir  á V. S. el presente como, lo verifico, para que se sirva 
disponer la busca y captura de dicho procesado y su conduc
ción á la cárcel de-esta ciudad.

' En su virtud, pues, de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á V. S y  da la mía le 
pido y  encargo que luego de recibir el presente disponga su 
cumplimiento, previo acuse de recibo, quedando yo al tan to  
siempre que los su vos vea.

Dado en Linares á 40 de Diciembre de 1885.—Andrés C-a- 
vero .= P cr mandado de F. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
E statura regular, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, cara regular, color trigueño. J—8042

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de Instrucción de Lugo.
Hago notorio que en este Juzgado pende canoa crim inal so 

bre sustracción cometida en varios bultos, fardos y  cajas exis
tentes en la estación del ferrocarril de esta ciudad de algunas 
bacaladas, cigarros, cuatro quesos, higos, chorizos, unas nava
jas nuevas, elásticas de lana azul y un pañuelo de bolsillo lleno 
de sal, contra Apolinar Sanmiguel, Manuel Reija, Pedro Sán
chez, Manuel Cedrón y Abel Santa María, mozos de dicha e s 
tación.

Y no constando quiénes sean los dueños de lo?, fardos y bu l
tos, de donde han sido, al parecer en el mes de Noviembre 
próximo pasado, sustraídos los mencionados objetos, se les 
cita por medio del presente edicto á fin de que dentro del té r 
mino de nueve d í a s ,  contados desde su i n s e r c i ó n  en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia- y de la Coru- 
ña, se presenten en la sala de audiencia de este-Juzgado para 
prestar la correspondiente delaración y ofrecerles el procedi
miento; apercibidos de que si dejasen de verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado ©íi Lugo á 9 de Diciembre do 4885.**=Juan Puig.«*El 
E sc r ib í o, Jesús Payas. J~=8Q43

. D. Benito F .ohíguez, Escribano actuario del Juzgado do 
instrucción de Lugo.

Certifico que por el Sr. Ju íz  do i n s t r u c c i ó n  d e l  p a r t i d o  de 
esta ciudad en providsneia de esta fecha, d i c t a d a  en ei sumario 
que por ante mí instruye por hurto  de un b r i d ó n  contra Anto
nio Fernández Abad, acordó que dicho objeto fuese reconocido 
por e l 'testigo Dionisio Fernández Abad, para cuya com pare
cencia se expidiese cédula de citación; y constando de diligen
cias practicadas que éstese halla ausente en ignorado parade
ro, acordó igualmente la inserción do la presente en ei Boletín 
■oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que en el 
térm ino de 10 días comparezca dicho sujeto al objeto indicado; 
apercibido de que en otro caso le p a r a r á  el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

En su virtud, y en cumplimiento de lo mandado como Es
cribano originario, expido y firmo la presente cédula de ci
tación.
' Lugo 9 de Diciembre de 1883.=Benito Rodríguez.

/ ~ J—8044
MADRID— BUEN AVISTA

D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 
distrito  de Buenavisia de esta Corte.

Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Eugenio Calvet Marín, natu ra l de Ayale (Francia), hijo de 
José y María, de 53 años, viudo, mecánico, que ha vivido calle 
de Carretas, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 días comparezca ante este Ju z 
gado á la práctica de una diligencia acordada en causa crim i
nal que contra él se sigue por usurpación de títu lo  de Inge
niero; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 

> del paradero del D. Eugenio procedan á su captura y presenta
ción ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Diciembre de 4883.=Carlos María 
B rú .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—8045

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. I?. Felipe Peña y Gostala- 

go, Magistrado de AudienFa territorial de las de fuera de esta 
Corte, y Juez de iastrucc óa del distrito del Hospicio de la 
misma, por el presente primero y único edicto se cita, llama 
y emplaza á lá persona á qi-ien pertenezcan un par de calzon
cillos para hombre, tres pufos sueltos, tres tiras de cuellos,

dos camisas para hombre, dos fundas do almohada con las In i
ciales G. M. íi., una de chas bordada, una camisa interior y 
unos par talones para señora, quo se ocuparon 4 un joven en la 
calle de Mesonero Romanos la m adrugada del 2 del corriente, 
para que en el término de nueve días comparezca á justificar 
su preexistencia, y 4 declarar acerca de su sustracción.

Madrid 2 de Diciembre de 4885.=»V.* BF=E1 Sr. Juez de 
instrucción, Felipe P eñ n .^E l actuario, Valentín Ballestee.

J—8088

M A LA G A— AL AM ED A 
D. Víctor Feijúo y San talla, Juez de instrucción del d istrito  

do la Alameda de esta ckidad.
Per el presente, los agentes de la Autoridad procederán 4 

la busca y ocupación de los objetos que a continuación se ex 
presan, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren 
si no ofrecen suficientes garantías.

Dado en Málaga á 1.° de Diciembre de 1883.=Yictor Feijóo 
y S anU l!a.=P or mandado de S. £., Java Durán.

E x p r e s i ó n  de los oVjeóos.

Una pulsera ce oro de ley, usada.
Un par de sellos, ero, de cadena co i piedras de ágata.
Tres anillos de oro y perlas.
Un botón de perlas y una. cala bezo, de coral.
Un anillo de oro con perlas.
Dos pendientes de ero.
Un reloj de plata, áncora, ccr* guardapolvo de metal.
Gtro reloj de plata, cilindro, con guardapolvo del mismo 

metal.
Otro reloj de rñats, áncora, con guardapolvo del propio 

metal.
Otro reloj de mkeh esfera ilum inada,
Otro reloj de m etal con dos cristales..
Una. caja de reloj, plata dorada, sin máquina.
Un reloj de plata, cilindro, con centros.
Otro reloj de oro de ley, remontoV, esmaltado, con el es

m alte roto.
Otro reloj oro,de ley, escape de áacora.
Un par de aretes de brillantes.
Cuatro alfileres imperdibles oro do ley.
Una cadena oro de ley, de señora.., con pasador.
Un reloj de oro, tapa de crista!, Un anilla.
V einticuatro pares de pendientes do oro con puntas.
Feis pares de aretes de perlas.

' Setenta sortijas: de oro con rerU s variadas en dibujos y 
tama ños.

Once anillos de oro con perlas paca -niñas.
Una cadena, de oro gruesa para señor?, con pasador, forma 

de bellota con turquesas y perlas.
•Dos fosforeras de plata sobredorada, una cuádrala  form an

do cordoncito, y la otra cincelada.
Un anillo de oro para caballero, coi: piedras color granate, 

cuadrado.
Otro anillo de ero, ovalado, P3?o caballero, con piedra 

ágata.
Otro anillo de ero, redondo, p a rí caballero, con piedra 

ágata.
V einticuatro pares ñc zarcillos ore, para Uñas, con pe rías1 

. y turquesa*.
Cinco maderos de oro con pimía s do cor?! en los externos* 
Cinco maderos de ero, lisos, redondos y sin adornos.
Cuatro maderos de oro, ovalado?., con adornos ¿el misma 

metal.
Diez y ocho botones de oro,liso?, mira pechera.
Dos juegos de botones de pechera c en perlas, lisos, esmal

tados en negro.
Un juego de botones de pechera coa patillas y perlas ai aire. 
Dos m uletillas de oro para reloj.
Un guardapelo de oro p&ra cadera con dos piedras de ágata, 

con cristal por dentro, cuyas piedras sen de color verdoso 
oscuro.

Un medallón de oro, usado, con una Concepción esm altada, 
ovalado y con el asa muy pequeña.

Otro medallón entrelargo con adorno de ero y turquesas. 
Cuatro llaves de ero para reloj ¿a señora.
Un sello de cadena con piedra do ágata rota, color de rosa, 

con dos iniciales enlazadas.
Un alfiler para corbata, figura á? herradura, con granates, 

con un adorno en ei centro formando lanzaderas, con perlas.
Un alfiler para corbata, esmalte azul, con perlas y puntas 

de diam antes, con la puga y el forro falso, hechura redonda.
Veinticuatro pares de m orcillitas d.e oro de varios tamaños 

surtidas de esmaltes negros y lisas.
. Cinco e&labrat >s de oro para sonora,.

Siete ajustadores de oro, eeisU ikosy uno con tres tu r
quesas.

Cuatro pares de zarcillos de plaña, coa forros de oro.
Cuatro pares de zarcillos de oro ¿ ara niña con piedras ven- 

turina bordes y granate.
Un par de zarcillos grandes do plata co i piedras de dia

m antes forrados en oro. '
Cinco pares de aretes de oro g:* ardes coo piedras de ven tu 

rina sin colgantes.'
Ocho pares de zarcillos de oro coa corales grandes.
Cuatro pares de zareil o¿ de o o con corales pequeños.
Tres pares de zarcillos de oro ¡o í to¿aoiof, dos con lazos y  

uno sin elícs tro^uelaioR.
Tres pa*es de zarcillos-de Q'o coi ¿,'ed a? re a m th ta  

granees con lazo?.
Tres an iones c lo n  os de d a nai t js fb gi io?.
Cinco pares de an tes ce oro per unios con piedras de tur

quesas montada* al aire*
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Des pares de aretes de oro, unos camafeo coral y otros figu
ra  de chorros.

Cuatro pares de aretes de oro con topacios al aire.
Cuatro pares de aretes de oro am atistas forrados.
Dos pares de zarcillos negros de oro, de lazo.
Cinco pares de arates de oro coa piedras negras de dife

rentes tamaños.
Seis a retoñes de oro redondos, cinco con calabazas de coral 

y uno con un cari dado de oro.
Ocho anides de oro, de señora, con garras y piedras dife

rentes.
Cuatro anillos de señora, con adornos de plata y aro de 

oro, hechura de diamante.
Ocho anillos de oro, para niña, con garras, monteaos ai 

aire, con píe iras de turquesas.'
Diez y ocho maderos de plata, lisos.
Treinta y seis maderos de plata con Crucifijo del mismo 

metal. y '
Diez docenas de escudos de hábito del Carmen, falsos, do

rados y plateados.
D ie z  docenas de escudos de hábito de Dolores, falsos, do

rados y plateados.
Un mantón de crespón, bordado en colores, y
Otro mantón alfombrado de invierno, usado. J—8010

Por la presente y  á virtud de providencia dictada per el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta c iu 
dad, en causa que por ante mí se sigue sobre estafa al Escriba* 
no que fue de esta capital D. Teodoro Díaz de Quintana, se cita 
y  llama á José c el Pino, Ar tordo Alba Maldonado y Emilio 
Pastor San M:: u 1, para que dentro del término de 15 días, 
que empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de < ata cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en el referido Juagado 
con el fin de l e i b b l s  declaración en la causa mencionada; 
apercibidos que de ro  vetidearlo dentro de dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya luga»*.

Y para que conste exuendo la presente en Málaga á- 41 de 
Diciembre de 4815.=Juau Gaona. j —8084

3WÁLAGA—M ERCED
D. Teófilo A lvar/z Cid, Juez de instrucción del distrito  de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores .?antia¿o Fernández, conocida por la Pepa, natural do 
Torrox, de esta vecin ía!, que habitaba c ñ la  de los Negros, 
soltera, v¿ndedo"a ce quincalla, de £6 años de edad, hija de 
José y de Angelí, <uyo actual paradero se ignora, para que 
dentro dei térm i o ¿ e 10 días se presente en la cárcel pública 
de esta ciuda i á cum li* la ¡e \tx que le fué impuesta por la 
Audiencia de lo crR  i >al de ev t ‘ distrito en 2 do Setiembre del 
año último de 18*4 en c a ira  que. se la instruyó sobra lesiones 
á José Carmona Santiago; baje apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugtr.

Al mismo thm po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial manden proceder y proce
dan & ki busca de la referida Dolores Santiago Fernández, y 
caso de ser habida la manden conducir con la3 seguridades 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Diciembre de 4885.=^ 
Teófilo Alvarez C id .=Por mandado de S. S., el ¿eoretario, José 
Sánchez Millán. J-S 088

D. Teófilo Alvraez Cid, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciuda”'.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador González Laura».hijo de Salvador y de María, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, mayor de 15 año», 
que habitaba en la calle del Duradero, núm. 9, cuyo actual pa
radero se ignora, ja ra  que dentro del término de 40 días se p re
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la .pena de 
450 pesetas de multa, sufriendo por insolvencia la prisión sub; 
sidiaria correspondiente; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial manden proceder y procedan k 
3a busca del mismo, y habido sea conducido á la cárcel pública 
d mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 44 de Diciembre de 4885.=>TeófíIo Alva
res C id .=Por m eníado de S. S., el Secretario, José Sánchez 
Millán. J—SQ86

D. Teófilo Alvares Oíd, Juez de instrucción del d h tm o  de 
la Merced de esta ciudad.

P er ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Bsena Rivera, hijo de Antonio y de María de los Dolores, na
tu ral de Casabermeja, vecino de Málaga, casado, jornalero, 
que habitaba en una de las casillas de Morales, de W  años de 
edad, cayo actual paradero ce ignora, para que en el término 
de 10 días, á contar desde el en que sea publicada 3& presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia res
pectivamente, se .presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á cumplir la pena de dos meses y un día que le ha sido im pues
ta  por la Audiencia de lo criminal de este distrito en causa que 
se le instruyó sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará, el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde*

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial manden proceder y procedan á 
la buscfÁ del mismo, y habido lo manden conducir con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 14 de Diciembre ele 1385.«*Teófilo Alva
res Cid.—Por mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez 
Millán, J—8087

D. Teófilo A lvarez Cid, Juca de instrucción  del d istr ito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Fernanda Rodrigues, hija de Juan y de Ana-, soliera, de 24 

- años de edad, y á  Carmen Díaz Garzón, h ija de Matías y Ana, 
soltera, de £7 años, cuyas demás circunstancias y actual p a ra 
dero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, á con
ta r  desde el en q m  sea publicada l a  presente en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o v i n c i a  respectivamente, se 
presenten en Ja cárcel pública de esta ciudad á cumplir la psna 
que leo ha sido impuesta p o r  la Superioridad del territorio  en 
causa que se las instruyó sobre robo; apercibidas que de no ve
rificarlo serán declaradas rebeldes; parándolas el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial manden proceder y proce
dan á la busca do las misma.?, y habidas las manden conducir 
con las segundados convenientes á la, cárc 1 de e4 a  ciudad á 
mi disposición.

Dada en la ciudad, de Málaga á U  de Diciembre da 4885.— 
Teófilo Alvarez Cid.—Por mandado de 8. S., el Secretario, José 
Sánchez Millán. J -  8089

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Pénala, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria ?e cita, llama y emplaza por 

térm ino de 40 días á Manuel A mirada A hora, hijo de Antonio 
y de Juana, natural y vecino de ésta, de oficio pescador, casado, 
y á Miguel Morilla López, hijo do Antonio y Maris, natural de 
M&rbella, vecino de esta ciudad, casado, trabajador del muelle, 
para que dentro de expresado término, que empezará á correr 
desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que extin
gan la condena que Ies ha sido impuesta por la Excma. Audien
cia territorial de Granada en causa sobre lesiones; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo en nombro de 8. M. la Reina, Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q, D. G.), exhorto y requiero 
tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, é individúes 
de la policía judicial que sepan el actual paradero de expresa
dos individuos procedan á 3a> captura de los mismos y conduc
ción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á  41 de Diciembre de 4885.=®» 
Lorenzo Padilla y Penela,®*Pc»r mandado de S. S., Juan de les 
Ríos, J —8046

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á los que m  croan 

con derecho á la mitad reservable de les bienes que constitu
yeron la dotación del primero de los tres vínculos presbiteria- 
les fundados en la iglesia parroquial de esta villa por escritu
ra  otorgada en ella el l i  de Mayo de 4739 ante el Escribano 
D. Antonio Paredes Valdés por Doña María Jgnaeia Pérez de 
Al varad o y D. Agustín Colilla, en uso de las facultades que les 
habían concedido respectivamente en el codicilo y testamento 
los hermanos de aquélla B. Isidoro y Doña María Ana Pérez 
de Alvarado, otorgados el 4.® y 5 de Setiembre de 4734, cuyo 
vínculo disfrutó como último poseedor D. Ensebio IBausá desde 
el 28 de Mayo de 4834 al 47 de Mayo de 4870, en que falleció, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos mesrs, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndose constar que durante el término 
del primer llamamiento no ha comparecido persona alguna 
alegando derecho á diñios bienes.

Así lo tengo acordado en la demanda de juicio ordinario de 
mayor cuantía, promovida á instancia de Doña Tiburcia Ber
mejo y Gdomo, viuda, y de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Carlos Ruiz Meo rano, sobre que se declare á la 
misma con preferente derecho á suceder en 3a m itad reserva- 
ble del indicado vínculo en concepto de segunda nieta de Is i
doro Colomo y María Ignacia de Fuenlabrada. señalado en la 
fundación como tronco de la línea predilecta.

Dado en Navalcarnero á 47 do Diciembre de 4885,—Diego 
López Moya.«*Por mandado de S. 8., Tomás Puertas.

X—.80»

NOTICIAS OFICIALES       Compañía c a ta la n a  d e V a p o re s  T ra s a t lá n t ic o s .

SOCIEDAD ANÓNIMA

B. Luis Gonzaga Soler y PJá, Caballero, Comendador de 
número de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro 
de diferentes Corporaciones científicas, y Notario del ilústre 
Colegio del territorio  de Barcelona, con*’ residencia en la  ca
pital.

Certifico que por parte de D. Federico Nicoláu y Condemi- 
nás, del comercio, vecino de esta ciudad, según cédula perso
nal, núm. 79, librada en 49 de Diciembre del año último que 
ha exhibido, se me ha presentado para testim oniar en forma 
legal el documento del tenor siguiente:

Número 4.544.—En la ciudad de Barcelona, á 44 de Diciem
bre de 1885, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del 
ilustre Colegio del territorio  de Barcelona, con residencia en 
la capital y testigos instrum entales, parecieron los Sres. Don 
Antonio Juncadella y Uliva, propietario, D. Federico Nicoláu

Conde minas, del comercio, y D. Rodolfo Juncadella y Uliva, 
mbién dei comercio, casados, mayores d® edad, vecinos cíe 
ta  ciudad, según las respectivas cédulas personales núme<-
>s 7, 79 y 6, libradas por la Administración de Impuestos, con 
cha la prim era y tercera en 2 de Setiembre y la segunda en 49 
5 Diciembre, todas tres del año último, que han exhibido ai 
iscrito Notario, interviniendo ei primero como Vocal Presi- 
mte de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima deno- 
inada Compañía catalana de Vapores Trasatlánticos, domieí- 
ada en esta plaza, constituida con escritura recibida ante 
. José Fátp, Notario que fuá de esta ciudad, en 8 da Octubre 
3 4881, debidamente registrada en la Sección de Fomento del 
obíerno de esta provincia; y los Sres. Nicoláu y D. Rodolfo 
ancadeila, obrando respectivamente como Vocales, Gerente y 
ecretario de Ja referida Compañía, constando la personalidad 
d ios señores comparecientes del nombramiento hecho, esto 
3, dei primero para dicho cargo de Presidente por la expre
s a  Jun ta de gobierno en sesión de 47 de Octubre de dicho 
ño 1884; del segundo para Gerente, del acta de constitución 
e dicha Sociedad, autorizada en el expresado día 8 defOctu- 
re de 4881 por el expresado Notario Sr. Falp; y del último 
ara Secretario, en virtud del art. 30 de los estatutos de dicha 
bmpañía, hallándose los propios señores en dichos respecú- 
os nombres debidamente autorizados para la firma de esta 
scritura por la jun ta general extraordinaria de señores acoio- 
is tas 'de  la mencionada Sociedad, celebrada en 4 de los co» 
rienfces, según consta del acuerdo que luego se copiará, ase- 
urando en dichos respectivos nombres, y considerándoseles 
on capacidad legal, y dij eron que 3a jun ta  general de accionis- 
bs de la expresada Sociedad Compañía catalana de Vapores 
'r&satlánticGS, reunida en sesión extraordinaria el día 4 del 
ctual mes, acordó unánimemente la reforma del art. 44 de los 
statutos de dicha Sociedad, continuados en, la expresada es- 
ritu ra  de 8 de Octubre de 4881, conforme consta dicho acuer- 
.o ríe la certificación librada por el referido Vocal Secretario 
.e Ja nombrada Sociedad, que queda unido A esta escritura 
aatriz, y es como sigue:

«ü. Rodolfo Juncadella y Uliva, Vocal Secretario de la 
Imnpañía catalana de Vapores Trasatlánticos

Certifico que en el acta de 3a ju n ta  general extraordinaria 
ie señores accionistas celebrada el día 4 de los com entes, cons- 
a, entre otros extremos que no son del caso: primero, que la 
■eferida jun ta  se convocó y celebró con todos los requisitos y 
rírcuntancias de los estatutos por los que se rige la Compañía; 
egundo, que se acordó por unanimidad de los señores accio- 
ñstas presentes á la ju n ta  la reforma dei art. 44 de los estatú
e s  en los términos siguientes: La Compañía quedará disuelta 
le hecho al espirar la* 25 años, ó cuando ocurra la pérdida d&' 
ina tercera parte del capital desembolsado, á  menos que en 
malquiera de dichos casos acordase otra cosa la ju n ta  ga- 
íeral.

También podrá acordarse la disolución de la Compañía y 
fi procedimiento de dicha disolución á propuesta de la Jun ta 
le gobierno ó de un número de socios que representen k s  dos 
merceras partes de las acciones que constituyen el capital so- 
nal en circulación, mediante convocación de jun ta  general ex
traordinaria reunida á este objeto, con expresión del mismo en 
os anuncios, y que el número de asistentes por derecho propio 
S por representación y el de lo3 votantes para tom ar acuerdo, 
sean los prevenidos en el art. 34, párrafo cuarto; y tercero, que 
túoron .nombrados para formalizar .y firmar la dicha modifica- 
sión de los estatutos en escritura pública ante Notario y de 
cuidar de llevar á cabo ia referida reforma ó modificación,"lle
nando todas las demás formalidades y requisitos de la Je y, los 
3eñores siguientes: D. Antonio Juncadella y Uliva, Vocal P re 
sidente; D. Federico Nicoláu y Oondeminas, Vocal Gerente, y 
si que suscribe Yocal Secretario.

Y para que conste libro la presente con el V.® B.® del Sr. P re 
sidente en Barcelona á 7 de Diciembre de 4885.=R. Juncade- 
lle.»»V.® B.®=E1 Vocal, Presidente*, A. Juncadella.»

Concuerda con su original, doy fe: añadieron que dando los 
señores comparecientes cumplimiento á su cometido é fin de 
revestir la reforma acordada de todos los requisitos legales, en 
nombre y representación de la Sociedad Compañía catalana dé 
VaporesTrasatlánticos, consignar], mediante la presente escritu
ra, la reforma deharfc. 44 de sus estatutos, cuyo artículo queda 
concebido en v irtud de dicha reforma en los térm inos si
guiente?’.

«Art- 44  La Compañía quedará disuelta de hecho al espirar 
los 25 sños, ó cuando ocurra la pérdida de una tercera parte 
del capital desembolsado, á menos que en cualquiera de dichos 
casos acordase o tra cosa la jun ta  general.

También podrá acordarse la disolución de la Compañía y 
el procedimiento de dicha disolución á propuesta de la Junta 
de gobierno ó de un número de socios que representen las dos 
terceras partes de k s  acciones que constituyen el capital so
cial en circulación, mediante convocación de ju n ta  general e x 
traordinaria reunida á este objeto, con expresión del mismo 
en los anuncios, y que el número de asistentes por derecho 
propio ó por representación y el de los votantes para tom ar 
acuerdo sean los prevenidos en el art. 34, párrafo cuarto.»

En su virtud, los señores comparecientes, en nombre y re 
presentación de la Sociedad Compañía catalana de Vapores 
Trasatlánticos, dejan reformado el art. 44 de los estatutos de 
la misma en los térm inos consignados, y en conformidad al 
artículo 389 del Código de Comercio, esta escritura deberá en
tenderse romo ampliación de la escritura social de 8 de Octu
bre de 4881, y en su consecuencia sujeta á las mismas form ali
dades de aquélla para obrar en todo tiempo como parte in te
grante de la  misma. .

Prometen dichos señores otorgantes en la representación 
con que obran tener lo expresado por válido y eficaz en todo 
tiempo, y no im pugnarlo por motivo alguno, con enmienda de 
daños y costas; sq advierte qüe esta escritura deberá presen
tarse en la oficina"de Liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes de este partido, y  que deberán 
cumplimentarse las disposiciones de la ley de 49 de Octubre 
de 1869.

Así lo firman ante el Notario infrascrito, siendo testigos 
prrsencíales D. Joaquín Morcillo y Ciurana y D. Ramón C u- 
llell y Puig, ambos de esta vecindad, á quienes, y á los señores 
otorgantes he leído íntegramente esta escritura per haberlo 
así elegido; de todo 1© que y del conocimiento, profesión y ve
cindad de los últimos doy fe.=»A. JuncadelIa.===>Federico N i- 
coÍáu.«*R. Juncade'3a.®®Joaquín Marcillo.=»Ramón Gulleli.*» 
E stá signado.=Luis G. £>oler.

Concuerda con su original que con el núm. 4.544 obra en 
mi protocolo corriente de escrituras; y  libro la presente p r i-  * 
mera copia para la Compañía catalana de Vapores T ra sa tlin -  
ticos, en un pliego sello de la clase 4.a, núm. 2.543, y  dos de 
la 42.a, números 4.593,724 y 25, en Barcelona y día de su o to r-  
garaiente.*=Está signado.»--Luis G. Soler.

Concuerda con su original que he devuelto al interesado, á 
cuya instancia libro el presente testimonio en estos cuatro 
pliegos de papel sellado de la clase 40.a, números 986.654, 55 
56 y 60, en Barcelona á 42 de Diciembre de 4885.=Vale lo-en- 
■mendado—presentado.*=Luis G. Soler. X —807
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El F aro  In d u str ia l .
SOCIEDAD ANONIMA

D. Joaquín Nicoiáu y Bujons, Doctor en Derecho .civil y ca 
nónico» Licenciado en Administración y Notario dei ilustre 
Colegio te rrito ria l de Barcelona, con residencia en esta ca
pital. q

Certifico que D. Esteban Amenguad y Rega-rich, del com er
cio de esta plaza, me ha entregado, para testim oniar, la  p r i
mera copia auténtica-de la escritura ce Sociedad, cuyo lite ra l 
contexto es como sigue:

«Número 2.435.—En la ciudad de Barcelona, á 5 de Diciem
bre de 4885, ante mí D. Joaquín Nicoiáu y  Buj ms, Notario del 
ilustre Colegio.territorial de Barcelona, con residencia, en esta 
capital, y los testigos en 3a conclusión nombraderos, han com
parecido los Sres. D. Esteban Amengua! y IVgorich, casarlo, 
del comercio; D. Ramón Espinacli y Depares, casado, jo r
nalero; D. Ramón Esteve y Llovet, casado, del comercio; Don 
Isidro Soler y Farrera, también casado y del comercio; Don 
Francisco Vidal y Galofre, casado, escribiente; ÍJ. Juan Pons y 
Sintes, casado, del comercio, y D. J o s é  Canal y Febrer, solte
ro, joyero, todos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, se
gún sus cédulas personales que han exhibido, libradas en 47 
y  Si de Octubre, 6 de Diciembre, 15 de Setiembre, 2 de O ctu
bre, 17 de Setiembre, todas del año próximo pasado, y 10 de 
Noviembre último, con los números 326, 3.970, 333,122, 326, 
423 y 10.640, de las c iases. 7.% 9.a, 8 .a, 8.a, 10.a, 10.a y 11.a res
pectivamente, obrando dichos comparecientes como Presiden
te el primero y Vocales los demás de la Junta directiva de la 
Sociedad minera denominada El Faro Industrial, establecida 
en esta capital, con escritura que autorizó el Notario que fué 
de la misma B. Francisco BellsoleU y Más, á 24 de Agosto 
de 1870, registrada en el de Comercio de esta provincia al fo
lio 211 bajoTel núffi. 1.741 del libro 2.° de las de Comercio, que 
tuvo principio en 1864, para cuyos cargos fueron nombrados, á 
saber: los cinco primeros en la jun ta general de señores accio
nistas que se celebró el día 11 de Noviembre de 1881, y los dos 
últim os en las d es ju n ta s  generales celebradas respectivamen
te en 17 de Noviembre de 1883 y 3 de Junio de 1884; y teniendo, 
á mi juicio, la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de 
esta escritura, han dicho que, con el ñn de dar á la referida 
Sociedad una organización y régimen más adecuados á la ín 
dole de sus operaciones, sin cambiar empero la naturaleza, obje
to y modo de ser de aquella, se aprobó por unanimidad en la 

expresada junta, general de 11 de Noviembre de 1881 un nue
vo proyecto de estatutos de que en la. misma sesión se dió lec
tu ra ; que si bien la Sociedad, atemperándose ai espíritu del 
artículo 289 del vigente Código de Comercio y 4 1& práctica se
guida en varios casos análogos, publicó en el Boletín oficial 
de esta provincia del día 10 de Enero d e-1882 y en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del 15 del propio mes el acta de dicha jun ta  
general en que se aprobaron los nuevos estatutos en razón 
de haber sido la misma autorizada por el suscrito Notario, la 
Superioridad ha estimado, no obstante, ser indispensable que 
la  reform a social aludida se formalice en escritura pública 
antes de llenar los requisitos de-publicidad prevenidos por la 
ley de 19 de .Octubre de 1869. En su virtud, dando cumpli
miento á lo mandado, los señores comparecientes á nombre de 
la Sociedad que representan y en uso de las facultades ilim ita 
das que como componentes la Jun ta directiva les atribuye el 
artículo 20 de dichos estatutos, vienen en otorgar la presente 
escritura, por la cual declaran y establecen que, en conformidad 
á lo acordado en la repetida ju n ta  general de 11 de Noviem
bre de 1881,1a citada Sociedad El Faro Industrial quedará 
en Jo sucesivo organizada y regida por las reglas y prescrip
ciones de los siguientes

e s t a t u t o s

Artículo 1.° La Sociedad tiene el carácter de anónima, se 
denomina El Faro Industrial y  tiene su'domicilio en la pre
sente ciudad, pudiendo establecer agencias^ ó sucursales eii 
cualquier otro punto de España y sus posesiones ó en el ex
tranjero. . •

Art. 2.° El objeto de la  Sociedad es la explotación de las 
m inas de carbón de pu propiedad, Adelfa, Junquillo, Violeta y 
Camelia, sitas en la cuenca carbonífera de San Juan d é la s  
Abadesas, y de las demás, sean de carbón, sean de cualquier 
otra sustancia que por cualquiera de los medios que establece 
la ley ó establezca en lo sucesivo llegue á adquirir en la pro
pia cuenca ó en o tras distintas. La explotación comprende to 
das y cada una de las operaciones necesarias, desdeña busca y 
extracción del mineral hasta su venta, mediante la previa p u 
rificación y elaboración del m aterial bruto en cuanto sea ne
cesario, comprendiéndose en ella la construcción de vías fé
rreas ó tranvías para el arrastre  y conducción, instalación de 
m aquinaria fija ó móvil, levantamiento de edificios, etc., etc.

A rt. 3 /  E l haber social estará representado por 40 millo
nes de pesetas, divididos en 20.000 acciones al portador, de 500 
pesetas cada una, con todo su capital desembolsado. Cada ac
ción tendrá igual participación en el haber social y sus bene
ficios.

Art. 4.° La ÉDcíedád podra em itir obligaciones al porta
dor am ortizables en la cantidad que estime oportuna y den
tro  de las condiciones de la ley vigente, al tipo de 500 pesetas 
cada una. La Junta directiva, podrá acordar y llevar á cabo la 
emisión indicada hasta la suma de 2 millones de pesetas, ó 
sean 4.000 obligaciones de una vez, ó por series sucesivas en la 
época que estime conveniente, pudiendo fijar el tipo del Ínte
res hasta el 6 por 100. Señalará también la form a y plazos en 
que habrán de ir  ingresándose los dividendos pasivos, así como 
la de la amortización; una vez emitidas las. 4.000,'no podrá 
hacerse nueva emisión sin previo acuerdo de la ju n ta  gene
ral. También se requerirá este acuerdo para aum entar el tipo 
máximo del interés que se deja fijado, aun dentro de la serie 
general de las 4.000 obligaciones.

Art. 5.° Así las acciones como las obligaciones serán talo
narias, numeradas, é irán  suscritas por el Presidente y por el 
Secretario geñeráh Llevarán cupones anuales las acciones y 
semestrales las obligaciones:

A rt. 6.° La Sociedad estará adm inistrada por una Junta 
directiva cómpúeéta de seis Vocales y de un presidente. Su 
nombramiento corresponde á la Sociedad reunida en ju n ta  ge
neral. Se nom brarán además tre s  suplentes. El Presidente será 
renovado cada tres años, pudiendo ser reelegido indefinida
mente. Los seis Vocales de la Junta directiva serán renovados 
una tercera parte cada año, previa elección por sorteo en el 
prim ero y segundo años de los dos salientes. Podrán también 
ser reelegidos. Los quo se nombraren en Ja presente ju n ta  ge
neral actuaránédiurante tres años; al finir el tercero comenzará ; 
la renovación. Tendrá la Sociedad un Secretario general, que 
lo será también de la  Jun ta directiva, aunque sin voto. A uto
rizará todos los actos de la Sociedad y de l&V Junta directiva. 
Su nombramiento corre á cargo de esta últim a.

Art. 7.° El Presidente deberá depositar ep la Caja de la So
ciedad 100 acciones, las cuales servirán de garantía de su ges

tión, y no podrán ser retiradas hasta 30'días después do la ca
sación en el cargo.

Los Vocales de la Junta directiva deberán depositar 20 ac
ciones cada uno. Estas acciones serán nrr&sferibles durante 
el período del depósito, y llevarán una nota suscrita por el 
Presidente en la de los Vocales, y por el Vocal de turno en las 
del Presidente. Esta nota se cancelará ea el acto de la devo
lución. 4

Se pasará asimismo nota de su numeración al Colegio de 
Corredores y al .Casino Mercantil, y se hará constar en una 
tablilla puesta en sitio público de las oficinas.

Art. 8.° E l Presidente percibirá la retribución anual de 
6.000 pesetas. Los Vocales de la Jun ta directiva una rem une
ración anual también de 6,000 pesetas, repartidera por igual 
entre los seis. Estas remuneraciones podrán ser aum entadas en 
jun ta  general, sin que su aumento importe el carácter de re 
forma de los presentes estatutos. La Jun ta directiva acordará 
k  forma de rem uneración al.Secretario general, y percibirá la 
misma además el 10 por 100 de los beneficios líquido-* anuales 
de la Sociedad, repartido, á saber: el 4 por 400 para el P resi- . 
dente y el 6 para los Vocales por iguales partes.

Art. 9.* Los cargos de Presidente y de Vocal sen renuncia- 
bles. En caso de renuncia del primero, la directiva nom inará 
un sustitu to  interino, procediendo desde luego á la convoca
ción de jun ta  general para nombramiento del nuevo. En caso 
de renuncia de alguno de los Vocales, entrará el suplente p ri
mero en orden de los elegidos, y así sucesivamente. En caso de 
enfermedad ó ausencia-accidental del Presidente, la directiva 
nom brará un sustituto; si la enfermedad fuere crónica y le 
inutilizase para ejercer el cargo, ó la ausencia hubiese de p ro 
longarse más allá de tres meses, se le nom brará un sustituto 
interino, procediéndose inmediatam ente á la convocación de 
ju n ta  general para nuevo nombramiento. En caso de cesación 
por renuncia ó enfermedad, no podrá retirarse el depósito 
hasta trascurridos tres meses después de aceptada la dimisión 
ó acordado en jun ta  general el nuevo nombramiento en su caso.

Art. 10. Tanto el Presidente como los Vocales podrán ser 
removidos de sus cargos ea cualquier época. P ara ello se re 
querirá el voto conforme de- las tres quintas partes de capital, 
Siempre que la Jun ta directiva estime perjudicial á la Socie
dad la  gestión del Presidente y conveniente su remoción, se 
constituirá sin él y con el primer suplente, y decretará su sus
pensión. En el térm ino de 60 días deb ;rá haber convocado á 
jun ta general para dar cuenta de la suspensión, á fin de que Ex 
Sociedad la levante ó proceda á la renovación definitiva. Podrá 
la propia directiva acordar la suspensión de alguno de sus Vo
cales en la misma forma.

Art. 11. La Sociedad se reunirá en jun ta general ordinaria 
cada año el día 40 de Noviembre para proceder á la discusión 
y aprobación en su caso del balance y á la elección de cargos.

Art. 12. Se reunirá también en ju n ta  general ex traord ina
ria  siempre que io juzgue conveniente el Presidente ó la m a
yoría de la Jun ta directiva. También deberá la Jim ta'directiva 
convocarla siempre que lo pidan por escrito, con expresión del 
objeto, un número de accionistas que representen el 30 por 400 
del haber social.

Art. 13. EnTas jun tas extraordinarias no podrán tratarse 
más asuntos que los que se consignen expresamente en la con
vocatoria y sus incidencias naturales.

Los acuerdos sobre puntos ajenos-á la misma no serán vá- 
, lidos aun cuando se votase lo contrario.

Art. 14. Toda ju n ta  general deberá convocarse por anuncio 
inserto con 15 dias de anticipación en el Boletín oficial de U 
provincia y en el periódico más antiguo de 'esta localidad 
cuando menos. Si la Sociedad estableciese sucursales en otros 
puntos, deberán Jos anuncios dé convocatoria insertarse en 
análogas puolicaciones, con 20 días de anticipación en España 
y 40 en el extranjero y U ltram ar.

Art. 15. Los acuerdos se tom arán por m ayoría de votos 
presentes, salvo en los casos especialmente consignados en los 
presentes estatutos. P ara su validez se requerirá que esté re 
presentado por ló menos la m itad del capital social. Si en la 
prim era convocatoria no se reuniese número suficiente para 
tom ar acuerdo, se entenderá convocada una segunda para sieie 
días después, ó sea para igual día de la siguiente semana, y 
entonces serán válidos los acuerdos por m&voría del capital 
presante, sea el que fuere el que estuviese representado.

A rt. 16. Cada 20 acciones dan derecho á un voto.
A rt. 17. El beneficio líquido que produzca anualmente el 

negocio de la Sociedad se d istribu irá de la siguiente m anera, 
á saber: el 10 por 100 para el Presidente y Vocales de la Jun ta ; 
el 4 por 100 por remuneración al Director facultativo, em plea
dos de la Sociedad y demás personas que trabajen á utilidad 
de la misma, en la forma y proporciones que juzgue conve
nientes la Junta directiva, y coa relevación de" haber de dar 
cuentas detalladas de la inversión; el 6 por 100 para constituir 
un fondo da reserva hasta la cantidad de 250.000 pesetas, y 
constituido éste, para la amortización por sorteo anual de 
obligaciones, y el 80 por 100 restante para los accionistas.

A rt. 18. La dirección dé la Sociedad en todos sus diversos 
ramos queda confiada al Presidente, con plenitud de faculta
des para representarla en todos los actos que á la misma in te 
resen, así públicos como privados, judiciales como extraj uñi
d a  les. Tendrá en este concepto el uso exclusivo de la firma 
social, y obligará á la Saciedad con todos sus actos dentro de 
los lím ites fijados á las operaciones de la misma en los presen
tes estatutos.

A rt. 19. Deberá someter su gestión á los acuerdos d é lo s  
Vocales, salvo en los casos siguientes: 

a. Nombramiento y separación de los empleados dentro de 
la plantilla aprobada por la directiva.

■b. Giro y aceptación de letras ó documentos de giro para 
la expedición de los negocios sociales dentro de ios lím ites 
generales que á estos marque la ju n ta  general.

c. Compra de m aquinaris, útiles y prim eras m aterias ne
cesarias para la explotación y venta de m inerales dentro de 
los tipos generales acordados por la propia junta.

d. Dirección adm inistrativa de los trabajos de explotación 
en todos sus grados dentro de los lím ites generales acordados 
por dicha junta.

e. Finalm ente, y  en general todo lo que constituya acto 
dé ejecución de los acuerdos de la Junta directiva y  de la So
ciedad.

A rt. 20. La Jun ta directiva goza de facultades ilim itadas 
y todos sus acuerdos son obligatorios para la Sociedad, salvo 
además de los casos especialmente previstos en ios artículos 
anteriores, los de enajenación de las minas y demás derechos 
de la Sociedad, fusión de ésta con otra, adquisición de nuevas 
minas, ó en general de otras concesiones que puedan alterar las 
bases actuales de la  Sociedad y  comprometer su marcha.

Art. 21. Toda divergencia entre los socios ó accionistas se 
Someterá á la decisión de amigables componedores en la forrna 
prevenida en la nueva ley de Enjuiciam iento civih

ARTÍCULO ADICIONAL

Los presentes estatutos obligan á 'todos los interesados en 
la Sociedad ahora y en lo sucesivo. P ara m  reform a será-pre

ciso acuerdo á lome ra s  las \roe •• partes -del eopkai,
u.unado en junta eonycaaiU ai AToi-.. i n fi¿ segunda, convoca
toria en la forma prevista en los -artículos 44 y"ío no obtiene 
la reforma el voto de dichas trestquintas partes, se entenderá 
negada en absoluto la reforma propuesta, y no podrá proponerse 
nuevamente hasta trascurrido un año.

Y mediante la reforma de estatutos en los términos que 
acaban de consignarse ñ ios señores otorgantes ratifican y 
dejan subsistente la escritura social al principio calendada en 
cuanto no sea por la presente alterada o modificada.

Y declaran que ia misma escritura social así reformada será 
ley fundamental de la Compañía El Faro Industrial,  á la que 
quedarán sujetos todos los accionistas ores-entes y los que ven
gan á serio en cualquier tiempo, sin excepción y sin que p u e 
dan oponer contra la observancia- de sus prescripciones razón 
ni pretexto alguno, quedando advertidos de la obligación de 
presentar copia auténTea de esta escritura en ci Registro de 
Comercio de esta provincia, como también en la oficina de li
quidación del impuesto sobre derechos reales y trasm isión de 
bienes de este partido dentro de los plazos, á los efectos y bajo 
las penas que establecen el Código mercantil y las disposicio
nes que regulan dicho impuesto; y por último, de que deberán 
licuarse respecto de la misma las formalidades prevenidas por 
la ley de Bancos y Sociedades de 19 de Octubre de 1869. En 
cuyo testimonio, así lo otorgan y firman, siendo testigos Don 
Francisco Illa y Escobet.y D. Francisco Nunell y Esirueli, 
ambos vecinos de esta ciudad, á todos los cuales he leído inte - 
gramente esta escritura, á su elección, advertidos antes del 
derecho que tienen de leerla por sí. De todo lo que, así como 
a el conocimiento, profesión, calidad y vecindad de los propios 
señores otorgantes, yo el suscrito Notario doy fe .= E , Amen- 
gual.=R am ón Espliiach .=R .E stevc.~Isidro  Soler.—Francisco 
Vidal y Galofre.==Ju*n Pons y Sintes.—José Canal j  Febrer.— 
Francisco lila y Escobe!.—Francisco Nuaell Estruoh.— Signa
do .—Joaquín. Níeolau.

Concuerda con su original, que be* el núm. 9, 135 obra en 
mi protocolo corriente, á que me re ai; .

Y. requerido, libra para la Sociedad El Faro Industrial la ' 
p ásen te  primera copla en un pliego de la clase 1.a, núm. 2.533, 
y cinco cíe da 12.a, numeres 4574.941 y siguientes por mi r u 

bricados, que signo y firmo en Barcelona el mismo día do su 
otorgarm entn .^dígoado.^Joaquín  N ieolau.=(H ay el sello de 
la Notaría.) «=Eí añadido—-se denomina— y los enmendados— 
adecuados— explotación — ó —amortización— accidental—So- 

■ 1er—y—Fe ro-—valen; pero no lo tildado— mente.
Es conforme con la prim era copia auténtica presentada que 

lie devuelto al interesado, á que me refiero.
Y al objeto de que pueda insertarse en la G aceta  de M a

d r i d  libro el presente testimonio en un pliego de la clase 10,L 
número 923.633, y tres de la 12.a, números 4.571.917 y siguien
tes por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona á  15 de 
Diciembre de 488o.—Joaquín Nicoiáu.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, coa residencia en esta capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que preceden de nuestro con-Notario D. Joa
quín Nicoiáu.

Barcelona 16 de Diciembre de 4885,—José Umbert de So- 
/ le r.= José  María Vives. X—809

S ocied ad  m e r c a n til viaíc-ola N avarra.
Balance del quinto ejercí cío  terminado en 3L de Octubre de 1S85,. 

y aprobado por \a, generol de coriviisías en 8 de 1U~ 
cíembre de 1886.

TH?o. Cent a
■ ACTIVO ------------------

Acciones emitidas, parte por rea lizar. . . .  *___ 4,000.090
Inm uebles  ....................... 284.422* 6G

¡ Material de explotación  244.476*91
------------------ - 525 399 57

Cartera y c a ja .  ................. 8,521‘59
Mercancías . . . . . . . . . . ........  63.526*45
Cuentas co rrien tes . ..........   302.483‘Qi

  ------ 579.53T75
• Depósito de acciones de firnza . . . . , ............. 450.009

2 255.13o‘32

PASIVO
Capital, realizado.. . . . . . . . . . . . .  4 v' 7
Idem por realizar. . . . .  . . . .  í < ’ j j

 —  2.000.000
Cuentas corrientes.. .    .................. , 3L558‘Ü0
Depositantes de andones de lia n za .., . , ___, „ „ . 450D0Ü

Ganancias y pérdidas:
A aplicar según lo acordado por 

la jun ta  general á suplemento 
de gastos generalas ro r  pagar. 43.777'29

A distribuir en un dividendo de 
6 por 400 sobre L909.000.de 
pesetas de capital realizado..' . 60.Q00

 —  73.577*29

2.235.135'32

Las Campanas á 24 de Diciembre de ¿885.=*=El Director ge
rente, Antonio Blanco. X—808 " ~

Compañía agrícola y salinera d e Fuente d e Piedra.
Con arreglo á los crtículos 49, 20 y 22 al 24 de los es ta tu 

tos, se convoca á jun ta  general extraordinaria de señores ac
cionistas que tendrá lugar el 29 dé Diciembre corriente, á las 
cinco de la tarde, en París, casa núm. 54, calle de la VIctoire, 
oficinas de los Sres. L. Malangón et Cómeseme, con objeto de
acordar el aumento del capital social á 509.000 pesetas y la
puesta ál portador de ias acciones emitidas.

Madrid 49 de Bfiriembre de 4885.=?o- jcuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Presidente, G. Sbarhi Osuna. N—896

Compañía délos ferrocarriles andaluces.
El Consejo de adm inistración, con arreglo al art. 42 de ios 

estatutos, ha acordado repartir á- cuenta del diviiendo del ejer
cicio de 4885.;la can tida l de 4 0 -pesetas por acción, pagadera 
desde el sábado 2, de Enero de 4886 contra entrega del cupón 
núm ero 42.

/ En París, en el'Banco de París y de .os Países Bajos, 3, r í e  
d TAntin.
; * En Madrid, en e lB in e d  ■ Hipotecario , - España, 42, país o 
de Recoletos. . -

Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 24 de Diciembre de 4885,=EI Secretario del Coinse-* 

jo, Carlos Segovia. X—804




